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Calla dar Gamies  ̂ mm. 29, princl# !̂- 
Teléfono ntím. Sio-49

VEHXA BK EJEH PtA R ES: 
Ministerio da la G obarnación, planta ba{a. 

Húmoro suelto, 0,50

S  ü  M  %  R 'I  O

P a rte  oficia!

. MMsterio de E stado
Real dea-reta 'disponiendo quede com--. }  

titm du  en- la form a que se publica ¡ 
la plañUlla del personal pertcnc---X 
ciep-íe a la carrera de Intérpretes en 
id  Iníerprelación de Lenguas deteste  
Miiúsíerio.—^Piígina é>iO. ^

■ ,  ̂ ^Mmlsterlo áe M arina |
Real ae ere lo ele cMrajido que las Com.^ \ 

paMas (le_ navegaciÓ7i y toda entidad  ¿ 
.^mdiividuMy o fcopectmá propietaria l 
'de- buques están obligadas a ascgn- ;j 
rar a los dotaciones de éstos contra ¿ 
los accidentes de niar.— Pdgirius 310 f 
u  3 1 2 . : ' I

p iro ' cUs poní ende quede pcnm euentuá- l 
' ‘ lidadcs del servicio el General de bri-. \  

' (jada de Ingenieros de la Armada ■ 
W . An ionio dol Castillo y de Ayala, ¡ 
^JPágbia 312. ' _ \

p iro  promoviendo al empleo de Ge-. '> 
'ncral de división de In fan tena  de 
^M arina'di General de brigada del \ 
^missno Cuerpo D, Federico O baños ' 
y  Alcalá del Olmo.-—Fdgind 3i2, \

Pfro Tionibrando Inspector general del ó 
Cuerpo de t7ifantería de Alarma al 

AGeñéral de d ivisión  dé dicJio Ciier- ;
D, Federico O baños y  Alcalá ¡del [ 

Olmo.--Página  312.
'Otro avAorímndo al Ministro de este '

I)cpar(amenito para la adqxiisición . 
tUrécíá de In Casa MclausAff 'de 
■Paris, de 945 tubos completos de su 
patente, con destino a tres catdeims 
del acorazada Polayo.—Página 312.

Ministerio de Hacienda
Reoles decretos éfijando en las cantir  ̂

dades que Sé '¡fidícan los capiiaXes 
y u e  k m  cíe servir de base a la U-. 
■quidación demUotdé0té corresponde 
-'exigir por coníribueió’iV m m im d  so-, 
bre utilidades de W  riqueza m óbi- 
'igria. a las Sociedades extra^ijeras 
que se mencionan.— Página 3i2, ,5

Presidencia del Consejo de Ministros
ileal orden: prppmgandq hm tq  el 31

del mes actual el plazo cotídedido 
por el artículo  6 .® del Real decreto 
de  11 de los condeníes, y  dis¡Jo- 
nicndo que se proceda antes de tal 
fecha a la adaptación de los demás 
plazos fijados,' d e  acucrdor con lo 
que inform e la Conusión mixta, ac- 
tualnicníe en fimeíones. — Pdgí- 

> n a  312.

M inisterio de Itistruccióa  Piiblica 
y  BeÜas A rtes

Real orden eo n firm a ^^^  en sifs car
gos a los Catedrdticos de las Urd- 
versidad-cs dH Ricino que .se m en
cionan; disponiendo que el Escala
fón  de Catedráticos ele Universidad 
quede constituido en la form a y con 
los sueldos qiíc se d e ta lla n  -en la 
rcíacióyi que se publica; que en los 
títulos adm inístrativús que actual
m ente tienen los Catedráticos dé 
Universidad que obtienen aumento  
de sueldo se extienda im a áíligenda  
con aireglo <xL modelo que se in 
serta, y  'que los CaíedráMcos de la. 
Universidad Central co-iríinúen per
cibiendo sobre sus sueldos la suma 
de 1.000 ¡yesetas.^Págihas 312 a 317 

Otra nombrando/ en v irtud  de per
m utad  a D, Emiliano Ilodrigiiez R i
sueño C(UedráHco m imerario do Mi-, 
neralogía y  Botánica de Ice Univer
sidad de Salamanca, y  a D. Abelardo 
Bartolomé d e l Cerro '^Catedrúiivo' m -. 
mcrario de la inismá asignahiroridé. 
la Universidad de ValiadoluL—-Pá^ 
gina 317.

' ■ Ivlimsterio de F om eato  ^
Real orden disponiende que p.or las 

Diputaciones "¡movínciales se rem ita  
a este M inisteno  una relación en 
que se indique para cada clase de 
fenómeno meteorológico el térm m o  
m unicipal dañado, kigares en qué 
lid ocurrido, extensión y  Umites; 
clase de cultivo afectado, 
ción del daño y  s u iniem idad, y  .1 »s. 
demás datos qué coriiengañ y  se ré- 
lacioñen con lás zonas a fé c te o s , in 
tensidad y  frecuencia de los sinies
tros.— Página 317.

Ofra disponiendo que los sueldos qué 
ha de percibir a partir del i.® de 
Agosto del año actual el personal 

/... 4é la p lm H lla  d e y - ^

' ^
la E scuda  de Ingenieros^ de Mindi. 

r sean d o s  qu,e 4'e publiüimu— Pddí-
■ fia 317. ■ ■ ‘ ■ . ’:

Adinmistración Central " ‘ '
Chacía r  JüSTíGiA.-~-jDlrcí?^i‘ón 
. rail d e  lo s  R egistres y  del N otariado.! 

Circular ordenando que tanto en  ¿05 f 
partes remitidos por los Nótanos 
como en tos certificados positivos: 
que han de enviar los JRegisintd.ores 
se haga constar lox  extremos que sê  

AnePcwnán.— Rúginu 318, :■ -
Relación de las resoluciones sobre No

tariado adoptadas en el mes de Scp^ 
tiombre próximo pasado. — Pá;gU 
na  318.

TruBUNAjb 'Supremo .—•Seeretaría? .~R e- 
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-.Aümínis-. 
trativo.— Página, 318.

Mapjña .— D lrieceión ‘G rneral Nwe-*
gaeióB y P osea M aríniam .—  
ciando que el Board of Trade de ín ^  

r glatcrra ha publicado un  memorán
dum  acerca de las precauciones que, 
deben tomarse para evitar que los 
vapores o gases desprendidos de los 
combustibles líquidos cansen daños 
a las personas que trabajan a J>ordo 
de los buques.— Página '319. ’■

Gobernación. —  D irercló ii GíemoraJ- dd 
AciRiiaisk'aeióii'. — Convocandó opo
siciones para proveer cuatro pla<̂  

de Médicos del Cuerpos facul- 
tiipívo y le  Fa -Beneficencia genem l, 
dotadas de 4.000.
tas 3-20. ^  ' í

TNStíiuccróN PúBLiCA.-l-ijí^ireccián Ge? l̂ 
JX ^iráí ü o  — R c h

 ̂ solviendo el expedientey^/oromovido 
por la Maestra doña Mari&^^alomero^,^ 
Fraile contra la Real ordeñ resolu-^: 
toria del concurso general de trásn 
lado.— Pagina 320. 1

Idem  id. promovido por é l Udesfxéó 
D. Juan Peón y  López contra ta Reeéi 
orden resóluíoria d e l concurso gejt 
neral de traslado:— Página 320.  ̂ -

Anuneimclo a concurso de trasladó la 
provisión de la plaza de fa q u ig rm  
f ia  y  Blecanografia, vacante en loé ' 
Escuelas de adultas do Barcelona,-^ 
Página 321. [

Resolviendo los expedientes incocuIólKi 
por las Maestras y Maestros que sd, 
rnendorim , en súplica de gue se leé, 
g^jnUa m  iM  é o r r e s p q r ^ ^ e s  lis.^



í ^  í̂ .ú Ma'p^tros interinos co% dere-^ 
'cha a Escuelas en propiedad,—P á- 
gina 321.

Idem el Id. incoado por D. José Ortega 
Éernández, en súplica de que se le 
incluya en la correspondiente lista  
de Maestros interinos con derecho 
en Escuelas, en  propiedaci—\Pági- 
na  321.

‘̂'■’OMENTO. — .SubsGicretaría. — Dispo
niendo que se asigne a la Compartía 
naviera Cosulich Sociefa Triestina  
di Navigacione una patente adicio
nal de 500 pesetas, a fin  de que sa-. 
tisfaga 2.000 en total,, y  que el va
por Franceiaca, que la misma ha do 
dedicar al transporte de emigrantes, 
sea incluido entre los aiitorizados 
■p,am el año actual,— Página 321.

Jl3 ireiCi&ibn Ge‘ii'ea'’‘al 4'© Obras Públiea^S'. 
Agil as.— Ptesolviendo el expediente 
incoado por D. Juan Kaffcyne, como 
apoderado de la Sociedacl ilidroeléc- 
trica del Pindó, interesando autori
zación para ampliar las obras del

2"i O c tu b re  1 9 1 9  OafeHá 3 e M a 'd r iá .-N iiií í .'294

» aprovechamiento de las aguas dél 
rio Dobra en ¡os iórniinos m unici
pales de Amieva y  Cangas de Onis,— 
Página 321.

Idem id. incoado por D, Amallo A.yala 
Rozalén solicitando se le otorgue la 
concesión de un aprovechamiento de 

, aguas do los ríos Ziimeta y  Segura 
en los términos de Yespe y  Nerpia 
{Adhacetc) y  Santiago de la Espada 
(jaén).— Página 323. 

iSérvioio Cenitrc l̂ Hid'ráuliiOá — Aprd-. 
balido la distribución de la totalidad 
del crédito concedido al capítulo 16, 
artículo 'J.®, para los nueve p n m e -  
ros meses del año económico actual, 
con destino a aforos, observacÍGnes 
y  previsión d e '■ crecidíis. — .Pági
na  324

A n ex o  1.® —  B o lsa . •—  Obser v a to r io
C e n t r a l  SÍETCOROLáGico. —  S u b as-. 
TAS. —  A d m i n is t r a c ió n  P r o v in c ia l .  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e l  Ba'nfco de 
Vigo; Compañía Aragonesa de Mi- 
n m ; Sociedcd Ilulleras de Ycrgaño;

Canal de TJrgel; Banco de España;^ 
^  Banco Guipuzcaano, y  Colegio No-.

tarial de Oviedo.— ¡Sa n t o r a l .
A n e x o  2.®— ¡Ed ic t o s .— íGu a d r o s  e s t a -í

DÍSTICOS DE
Gu e r r a .—^Jiinta calificadora d e  Asp!-- 

rantes a destinos civiles.— Relación  
nominal de los Suboficiales, B n g a - ■ 
das y  Sargentos en activo y  licen-^. 
ciados de todas clases que han sido 
significados para los destinos que 
se mencionan.

Idem  id. de los individuos cuyas in s 
tancias han quedado fuera de con
curso por los motivos que se ex
presan. - . '

Idem  id. de los individuos que hark' 
sido clasificados en últim.o lugar erb\ 
el concurso por no haber ejercido^ 
él últim o destino para el que fuerow  
propuestos por este Ministerio.. 

H a c ien d a .—^Subsecretaría.— Continua- ■■ 
ción del Escalafón del personal de l 
Cuerpo general de la Adm inistración  ' 
de la Hacienda pública.

P A R T E  O F IC IA i,’ 

TMEálDEK'Clá DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don A lfonso XHI 
((q . D. g .), S. M. la R ein a  D oña Yicto» 

^pia E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
^A stu ria s  e In fa n te s  y dem ás p e rso - 
f n a s  de la A ug u sta  Real F a m ilia  con- 
'I tin ñ an  s in  novedad en  su im p o rta n -  
íte s a lu d
i

  —̂ ^

ilISTERIO BE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: El im porte de fe plamitilía 

pers'onpi de la ca rre ra  de In te r- 
J pre tm  en la Iiiterpretaícióii d'e Lenguas 
Idei Mini&íiGrio de Estado vigente en la 
^asctuaiidad, asciende, según el Real de- 
'c re to  d.e 13 de Octubre de 1918, a 
53.500 pesetais, cuyo' 14 por 100 im 
porta 7.490; siendo, por consiguiente, 

total disponible para  la
. d€t)ida proporoionalidaid a s e  refie- 
\m  é. artículo 9 0 d ^ l a  ley de 14 de

•términos ú r  la autorización concedida 
por la mencionada ley sin aum entar, 
"por. lo tanto, ei núm ero de funciona- 
Tim, se  ̂ lia lim itado solamente a v a
r ia r  su distribucidn, proiporcionando
la escala con arreglo al fin que se tra 
ta de conseguir y dando la denom ina- 
cióíi de Jefe, de la Interpretación iu 
f>ir*iímero de los In térpretes de p rim era 
cíase, por considerar que la categoría 
die Jefe de Administración de prim era 
cafase que a aquél se asigna, es lógico
final de un Cuerpo facultativa aa  el

que, se¡gún la s  disposiciones vlgQntes,-' 
m  ingresa por oposición y con el su eli
do de 6.000 peseiías anuales; y sup ri
miendo, en cambio, las gratificacio
nes—una de 1.500 pesetas y tres de 
1.000—que el presupuesto vigente con
signa á favor de lois cuatro funciona
rios de más categoría de la carre ra  de 
que se tra ta ; con todo lo cual resulta  
que el im porte de la plantilla  proyec
tada no cubre por completo la  can ti
dad aeTsciedida de '60,99-0 pasetae, sino 
que sólo im porta 60.000; quedando, por 
lo tanto, a favor del Tesoro un rem a
nente de 990 pesetas.

En conísonancia con las considera- 
ciones que preceden, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente p ro - 
yeclo de DecirietO’.

Madrid, 17 de Octubre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. dle V. M.,

S a lv a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s tr o

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi MiniiS'tro de Esta-: 

■íh^_^jde.^,^iU£í3do con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo prim ero. Haciendo uso de 

fe autorización coneedida por el a r 
tículo 9.® de la ley de 14 de Agosto 

'^déi-corrlefiter^n, la pilantilla del p e r
sonal perteneciente a  la Carrera de 
íTntórpr'et'eis en  la  Inteplretactión ¡de 
Lenguas del M inisterio de Esltado, cu
ya vigencia empezará a contarse desidia
1.® del citado mes, queda constituida 
como sigue:

Un In té rp re te  de prim era clasia, Jefe, 
12.000 pesetas; dios In térpretes de p r i 
m era, a  10.000 pesetais; d)oiS In té rp re 
tes de segunda, a 8.000 pesetas, y úoa 
die tercera, a 6.000 pesetas.

Aificulo segundo. Quedan suprim id

das las  gratificaciones eonsignaidas en  
el artículo 3.® del capítulo prim ero def ' 
la sección segunda del Presupuesto vi--í 
^Ginte para  lois In térp retes ídé' priméra!^ 
y segunda cilase en la  dependencia dl0 
que s!0 tra ta . ■ : : t

Dado en Palacio a die¿ y siete de. 
Octubre de m il ncveciontos diez y¡\ 
nueve,. '  ̂ '

' ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa lva d o r  B er m ú d ez  d e  Ca s t r o .

illSTERIO i l  láEIKA

EXPOSICION
SEÑOR: En diversas ocasiones haií ; 

manifestado las Asociaciones de ma-;  ̂
rinos m ercantes la aspiración de ser , 
comprendidos en la legislación deno-í 
minada de Accidentes del trabajo. Ya{ 
en 1903, la Jim ta Central de la Ligií 
M arítim a y las Asociaciones de Capi- .̂' 
taneig y Piilotois de BLlbao! y dio Gijónl 
se dirigieron al Ministro de la Gober^ i 
nación en solicitud de que sé inolu-  ̂ ‘ 
yese a cuantos desempeñan faena» éf: 
bordo, sea cual fuese su  índole, en el ‘ 
núm ero de los beneficiados por la 
de 30 de E nero del afio 1900; pero  ̂
dada la concreta definición qué !ésta’ 
consigna, de la condición de obrerd  ̂
leil Departaímenjto ministiearM cifedb aaioi 
pudo acceder a lo que se demandaba^ 
y dictó la Real orden de 12 de Mayoí 
del mismo año, en la que se limitab# 
a inv itar a las Empresas ó patronoaí 
de servicios marítimos para ¡que conw 
signasen en sus contratos con Cápi-  ̂
tañes y Pilotos la cláusula dé que sé 
consideraba comprféndidiOs q¡ ésám  erf 
la citada ley para los efectos de la in-̂  
demnización en caso de siniestro.

No habiendo producido esta disp»-^



ü a c ^ ' ®  M a lr íd .* -N u ñ í:^ p  , ü c l u f e e  í g í ^

:fe

I

sición m inisterial ningún resuitado 
■eficaz, se lian venido repitiendo con | 
posterioridad las mismas peticiones | 
sin  haberse podido acceder a ellas por | 
lio encajar ni en el espíritu  ni en la | 
le tra  de la ley de Accidentes del i ra -  i 
bajo aquellas profesiones de carácter | 
científico y en absoluto diversas de |  
las que ejerce el individuo que la ley |  
define claramente como obrero u ope. |  
ra rio  do ocupación manual.

A juicio del Ministro que suscribe, |  
en el servicio m arítim o hay otra cla~ |

: ne de accidentes que no son los que í 
se derivan directam ente del oficio que í 
se practica ni de los útiles que se em - | 

v p lean  que afectan a cuantos eompo- |
■ nen la dotación de un buque, cual- | 
¿ q u ie ra  que sea su profesión y je ra r -  | 
¿ q u ía ;  que son inevitables aun dada 
í'la mayor pericia en los tripulantes de j 

: una nave, y que constituyen lo que ¡
. propiam ente puede llamarse acciden- í 
Íes  de mar. f

El número y la gravedad de éstos | 
Justifican  la solicitud de los que cons- y 
Itantem ente se exponen a ser sus víc- J 
4im as, para que los Poderes públicos | 

yimpongan a las entidades de quienes | 
ddependan la obligación de asegurar- j 
ííes una indemnización proporcionada ! 
'al daño sufrido, y que, en caso de f 
m uerte, libre del desamparo absoluto j. 
ien. qiiie hoy quedan a srns familiais, , 

Todos los principios en que la le- ; 
gislación social moderna se funda p a ra  | 

. «atribuir al patrono la obligación de in-« | 
dem nizar a la víctim a de un acoiden- | 

y te  del trabajo cuando éste se halla a | 
servicio, son aplicables, y con m a- | 

yor .justicia, a los que en el ejercicio | 
de su profesión, y por cuenta de una 
Em presa u otra entidad patronal co- 

t rren  los frecueTitcs y gravísimos rie s
gos de los accidentes de mar, que en 
mnohos casos no puedo evitar ningu
na previsión humana. •

-Fundado en esto, tongo la honra 
' de someter a la aprobación de V. M. el 

adjunto proy/ecto de Real decreto.
. Madrid!, 14 de Octubre de 1919.

SE^OR:
A. L. R. p. de V. M.,

Ma n u e l  de  F l ó r e z ,

REAL DECriETO 
A propuesta del Ministro de M ari

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente': . 
Arlículo l.f» Las Compañías de 

n a V e ga c I ón y toda ent i d a el i nd i v i d u al 
o colectiva, propietaria  de buqueis, 
están obligadas a asegurar a las dota^ 
CiOnes do éstos contra los accidentos 
de mar.

Art. 2.® Se entiende por dotación 
Se im barco la que señala el artículo

648 del Código de Comercio y la que 
de un  modo especial determ ina la pó
liza.

Art. 3.® A los efectos de las indem . 
nisaciones que en el artículo 4.° se es- 
itáblccen, en nntiendte por acci'dente de 
m ar todo el que sobrevenga con oca
sión del manejo y navegación del b u 
que en puerto  y en la mar, de sus 
mácTuinas principales y auxiliares y 
ejecuoióii de servicios a fióte y en d i
que o varadero. Comprende eí abono 
•db las indH3imni?.aiO'iioine'9 -a todo eil pen- 
sonall que ícem e la  dotación diel buque, 
con la sola exclusión de los casos que 
caen bajo la acción directa de la ley 
de Accidentes del trabajo.

Art. ¡1 ,̂  To^os los individuos que 
form an la dotación de un  barco a 
sus causahabientes tendrán derecho, 
cuando aquéllos sean víctim as de un 
accidente de m ar, a  las indem niza
ciones siguientes:

a) Si el accidente p r o d u c e  l a 
m uerte, a una cantidad igual al im 
porte G0 los sueldos correspondientes 
a dos años. .

5) Si produce una incapacidad p e r
manente y absoluta para  todo trab a 
jo, al im porte de los sueldos corres
pondientes a dos años.

c) Si la incapacidad fuese tem po
ral, a la m itad del sueldo hasta que el 
interesado se hallase en .aptitud de 
volver a ejercer su profesión.

Si transcurrido  un año no hubiera 
cesado aún la incapacidad, la indem 
nización se reg irá  por la disposi
ción b) del presente artículo, dedu
ciéndose las cantidades que hubiere 
percibido.

d) En caso ób incapacidad p a r-  
C:ial, aunque permanenite, para  la  p ro 
fesión, las indemnizaciones serán el 
50 por 100 de los tipos anteriores.

Art. 5.® La indemnización corres- 
pendiente al fallecimiento en tre
gará a los derechobrdcientes dentro 
de los quince días siguientes a la 
justificación de aquél por accidente 
de mar.
. Las indemnizaciones se pagarán a 

los derccliohabientes del fallecido por 
este orden: Prim ero, a la viuda e h i
jos o nietos huérfanos que so halla
sen a su cuidado; segundo,, a los p a 
dres o abuelos que se hallasen a su 
cuidado si no dejase viuda ni descen
dientes; iercero, a los herm anos que 
se hallasen a su cuidado, en defecto 
de los anteriores.

Art. 6.0 Cuando los individuos dé 
la dotación de un barco hubieren sida 
ajustados a tanto alzado por viaje, la 
indemnización que le corresponda, en 
caso de accidente, s£ regulará divi
diendo el im porte de la suma conve
nida como tanto alzado por el núm e

ro de días que normalmente- debe du-: 
ra r  la navegación de que se trate.

Art. 7.® Las indemnizaciones por 
accidentes de m ar no excluyen en nin_ 
gún caso las ventajas que al tripu lan
te otorgan los artículos 644 y 645 del 
Código de Comercio cuando fuese he
rido o m uerto en defensa del buque.

Art. 8.0 El seguro de accidentes de 
m ar podrá contratarse: Primero, con 
el Comité oficial de Seguros; segundo, 
con las Compañías legalmente au tori
zadas para  sustitu ir al patrono en las 

. ohligaicionieis que tal impone la  ley de 
30 de Enero de 1900.

Las Comipañías de navegación po
drán asegurar por sí mismas a sus 
dotaciones contra los accidentes de 
m ar, a  La aprobación éel
Gomitó oficial los contratos que con 
éstas celebren con el expresado ob
jeto. 4

Art. 9.<> L as pólizas de seguró de 
accidente de m ar que contráten con el 
Comité oficial o con las Compañías de 
seguros los navieros, se anotarán en 
el certificado de inscripción del bu
que, ai efecto de que en todo momen
to puedan comprobar las A m torida-; 
des de Marina el cumplimiento de la 
obligación establecida por este D e - ; 

hcreto.
I Art. 16. Queidan exentos die 3a ob'Li:- 

gación del seguro los propietarios de 
barcos que tengan convenido con sus 
tripulantes un sistem a de re m u n e ra -f  
ción en el cual vayan a la parte  en los 
rendim ientos que aquéllotsi obtengan,! 
siem pre que dicho extremo se haga; 
constar en documento otorgado an teí 
la Autoridad de Marina correspondieñ- ] 
te o ante Notario público, y suscrito 
por todps los interesados, en el cual, : 
además, la tripulación renunciará al 
seguro. H

De estos documentos so tom ará ra 
zón en el certificado de inscripción 
del barco,

Art. 11. Si alguna de las entida
des navieras faltare a l cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos an
teriores, quedará obligada al pago, 
como m ulta, del duplo de la prim a 
que hubiera corres}3ondido por el v ia
je, y además, en caso de siniestra, 
el abono, por su propia cuenta, de la r  
indemnizaciones que, de haber con^v 
tratado el seguro, habrían correspon-: 
dido a los tripulantes víctímas^del aé-’ 
cid ente o a siis derecho h abí entCiS éa 
la cuantía expresada.

Igualmente incurrirán  en resi/oh-í 
sabilidad los armadores que aseguren 
a sus tripulantes con indemnizacia-: 
nes inferiores a las establecidas por' 
el Estado, quedando obligados al pr-í 
go, como multa, del duplo de la prt-: 
ma correspondiente a la d iferencíi 
entre las cantidades aseguradris y ^



iBíúe debieron ser objeto del seguro, 
«iii pecjdicio de que caso do siniestro, 
BíwtiiSifaigaa mtemás ia totaUdad de Im 
indemnizaciones.

V Art. 12. Por el Ministerio de H a 
rina se dictarán las disposiciones no- 
cesarías para la ejecución del presen
to í>ecreto.

, Disposición transito^ía.-S&  conc>e- 
■do el plazo de tre in ta  días hábiles, 
contados desde eV siguiente a la p u 
blicación de este Decreto en la Gace
ta m  MADniD, para  que los navieros 
formalicen el seguro de sus tripu lan 
tes. Transcurrido vdiclio plazo; se; é x í-’ 

•^girá el pago ¿e;;iás indemnizaciones,: 
caso de siniesíro, y se impondrá la 
sanción ostáblccidá en el artículo 11 
a todos aquellos propieiarios de b ar
cos que no hubieren hecho el se
guro.

f Dado en Palacio a quince de Ootu- 
bC0 de miü novecientos diez y  luiovc.

: , -ALFONSO . ■
El Mini-Ufo de. Marina, t

MaNLíSU nS jrXrÓREZ,

Octubre de mil noveciemtoa dié2 y 
nueva

-■ '■ALFONSO
: El Minístrd dé í UUna, ; ; >

MANU&U DE FLÓaE?A

A prupueeta del Ministro do Ma
rina, d’o acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ' ■
■ Vengo en autorizar ai prim ero para 
la adquisicdón direoia, de la Casa Ni- 
elaasiS'e do do i>45 tubo*^ com-
pletoS' de su patente, con deiStino a  trc.;̂ . 
calderas del ixcovazo^úo Pelado, oríímo 
caáo de iuiiü‘0 prodicelor comprendida 
en el aiimero segando dol áidículo 55 
do la ley de Administración y Ccmla- 
bilidad do liá Hacienda publica/

Dado en Palacio a diez y siete do 
OoLubre de mil novcoiordos diez y  
nuc.\'e.

, ALFONSQ
El MmisUa í'¿ Mnana.

Ma n u ííu  dk FLÓnKz.

REALES DEGRETOS 
A propuesta el el Ministro do Ma

rina,
Vengo en disponer que el GeneraU 

do brigada de Ingenieros de la A rñia- 
idai. D, Aatonio del Gastiillo y db Ayaik-, 
quede destinado para  eventualidades 
del •

Dado en Palac-io a diez y siete de 
Octubre de inü  .novecieatos diez y 
aiaev'B.

ALFONSO
Eí Mífu'áíro de JXaríriíL,

M a n u e l  d e  F L Ó F a : z .

A propucísite, del Ministro de Ma
ri ría,
' Votigo 'on p ro m m w  al em pleo de 
í^ó?n(3ra| de división de In fan tería  de 
Idarina, con antigüedad do 13 del ac- 
fiial, par*a cubrir vacanto reg'I amen ta 
ri a,* a l .General de i rigada de-l mismo 
íliiorpo. D. Fcderlro Obanos y Alcalá 
doi Gimo.

Dado en Palacio a diez y sie te  de 
Octubre de mil novecientos diez y
Tiiiom,

ALFONSO
Eí MíríUira ?;Íí  i^Tarína.

M a n u e l  DE  F l ó h e z ,

, A  propuesta d¿l Miñistro de Ma- 
T i n ^ . ;

Vengo en nom brar In ^ e o lo r  geneiral 
del Cuerpo do Infanlerííi de Marina, 
al General do división de dicho Cuer
po  ̂ D. Fofierico Chanos y Alcalá del 
Olmo.

Bade en a diez y sieíé da

m S T S IO  BE. M G H itó

REALES, DECRETOS
A propuesta dei Ministro do Ha- 

Cíí^E^a. da acuerdó coa Mi Coasiejo de 
Ministros, y en ' r í i m p t I.i n ie n to de lo 
que pre^eeíptiiri ol artículo 3.  ̂ do la ley 
do 29 do lákúcmbre de 1910,

Vengo en Rjar en 28.430.803,61 pese
tas el capital que ha de servir do base 
a  la liquidación de cuota que eorres- 
ponide exigir por eontribuoión m íni
ma, en el ejercicio de 191G, a la Bo- 
dad fraiíícosia Minera y M etalúrgica, de 
Pefiarroya, coa arreglo a la tarifa 3.* 
á& ‘ia eontribinción soibre ulüidadois dio 
la .riqueza mobilíaría. . ■

Daído en Paljacuo a diez y ocho do 
OcLu!)re do m d noYecícnlos diez y 
nueva

ALFONSO ■'
Ei Ministro* de Tíaclsníla,
G a s i n o  B u g a l l a l  ■

A propiiCFíta de| . Ministro do ' Ha
cienda, do acuerdo con Mi Coo;siojí> do 
Ministros, y en ciiTnpUmiento do lo 
quo' pre-ccptúa ol arltculo 3.o de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en ñ ja r  en 591.125 pesetas 
61 capital qu'e ha de servir do base 
á  la liquidación de cuota quo corres
ponde exigir por conlribiición m ín i
ma, en él ejercúcíD de 1919, a la So
ciedad ingliosa F iffes Limited, co a  
arreglo a la ia r iía  3.'‘ d-e la cón tribu- 
ción sobre iitilidíadeis de la riqueza 
mObi liaría.

Dado en Palacio-a d.iez' 5̂  ocho de

Oelubre do mil novecientos diez y 
nueve. ' •' '•

ALFONSO
El Alíni:,lic» dé iJaCiCiida,

G aoino B ugallal ,

A propuesla del Ministro de lía -  
cieada, d e  acuerdo con Mi Gonsicjo de 
Minislros, y en cumpliínionio de . lo 
que- preceptiia el artículo 3.<» de la  ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijai' en 530.720 pesetaa 
oí capital que ha de se rv ir de base 
á la liquidación de cuota que :eoTres- 
pondc exigir por contribucióa rofui- 
nía, en el ejercicio de 1019, a la  Sa- 
c-i.Gidad- francBsa Tróíllerió ct Pointcrm  
Galalaaes, con arreglo ía  la ta rifa  32 
d6 la  contribución sobre u tilidades cié 
la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
OcUibre de ' mil novccierilos diez y 
nueve.

ALFONSO^ • ' ■
Kl M' îisíro iU: IlaciencU,

G a 0ÍNO B u g a l l a l .

HENL ORDEN
En vista de lo solicitado en noimhro 

de la Federación patronal por sii P re - 
siclento, y ele conformidad con lo 
fonmado por qi Gobernador civil do la 
provinoia de Barcelona, ostiniando, 
a temí i bles las razones aducidas, '

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer con esta fecha se prorroguo 
hasta 61 31 do los corrientes el plazo, 
concedido por Oil ^artículo 5e dcl Real 
decreto do I I  do Octubre actual, p ro 
cediendo antes do tal fecha a la adap- 
tac.ión de lois deimás plazos ñjaiclos, do 
acuerda con lo que inform e la Comi
sión m ixta actualm ente en funciones.

De Real orden lo digo «a V. E, para  
su conocimiento y efectois consiguien
t e  Dios gun;rde a  V. B. m uchos afioia 
Madrid, 19 de Octubre de 1919.

SANCHEZ TOCA

Señor Bubsecrclario de la Presidencia 
dc'I Goiasejo de Ministros.

«INISTEEIO  DE INSTRDCCION
PSBOCA T BEUAS ARTK

RE.AÍ-ES ORDENES
Timo. Sr. : Aprobada por Real, de

creta de 6 dei actual líá p lan tiiia  d^ 
los Catedráticos de Universidad, íov^
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irm ’m <'o*n a las íiormas. esta-.-
i)4t?-:á€;a0 ' íei-a -fí̂ i'; ís^irtteulo' 9.* d-o la ley do 
14 lio Acca^lt) pr6?:in)¿ pasadov, . • ,

,íd. " í.'c l nidY.Cq. D. g) i?o lia se rv i
do -dóikjiM-er lo sigiiieiile:

Quc’dau conílrmstdos en sus 
c.vrgos los Gabodrátieos de las U niver
sidades (Ici íloino que, por v irtud de 
e-síijs. p r.GtS«t‘/rÍ|)»G i onps, o\h l i-mon aii meutó 
.{••o eildo, acrieditán.d!oseie» Ico aiie- 
vo*3 haberos desdo 1.® do Agosto ú l- 
tiipo.

2A . El eíieulüión de Catedráticos de
IJuin'orsii'daíl queidurá con-sUluíclo cotí 

uel MÚrnero de . Seccip.n6o que poustan 
<s.i la plaíiiiíla -antes mcn-cicmaidá, , y; 
íii.̂ tribL̂ •ld()'&■ diclvo’s Caíod'rútíoo's en . la 
fornva y c-on los siieTd'OS qiie s-e deta
llan Pi\ la relación adjuiita.

3.® En los ..(ítul'03. adm inisírativos 
que aclualmcriLO llenen Iois Gatedrá- 
ilcm  de Utiivoi^si.daíd que cblicnen a u 
mento 'do sucicio por v irtud  do e&tais 
cbisposiqipnbs, ,S3 extondierá. una d'iii- 
genctíi según el mo-clolo que a .c o n li--  
•uiaciióu si0 insería y habrán do noin- 
fegrar la difereiicia do tim too que 
consta 'ori dic-lio-s lílulo-s con el quo les 
corresponda, según d  sueldo que abo- 
m  ■.par+atn a diolrutar, v/con anreglo a 
Ja 'ley del Tim bre vigente.
■ a:* L os Gated'ráLicoe de la Un-lver- 

ski'M  Geni ral continuarán percib ien
do •solH'.e 'sus sueldos, la isiirna úo l.OOD 
peiSüiiH-sy según prdoma el artículo  236 
de la ley de Instrucción, pública d'e
9 do BéptioiTübro d^ 1857. ' '
. 5.*’ Los dere'chohabíiicntes del Ga- 
Icdrátioo i). Enriqiíe Día2 Rcx^aíull, 

i-bi'onie.u idéreelia a percibir el^annren-.
10 do siiel-do corres|)ondÍGnle a su 
oauámitc, dbjdé T.® a 24 -de Ago-sto, fe 
cha en que ocnrrió su fal'«oimiento.

L'io 11 cal orden lo digo a V. I. para  
 ̂ m  coino'cimiento y efectos. DlOiS guar
de a Y. I.’ muchos años. Matdrid, 14 de 
Octübnc de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Sabsecretario de este M inisteria.

Modelo de diferencia que se cita,
D .., Gertiñco que D ..., que 'conti

núa (Icsempeñando el cargo d'e Cate- 
drático de..., ha coimienzado ten 1.® db 
Agosto úUimo a d'ievengajr el sueM^o 
íunual de... pesotas, quo al citada c a r
go -asigna el Real decreto de G de Oc- 
l/ubre, en relación con el artículo 9.® 
de la ley do 14 de Agosto último, el 
eiial aprobó.. ílás plantillas corre^pon- 
dileiites, haciendo consLair qu'o m  ha 
completado el reintegro del título 
conforme piveyie^ la  regla tareera do 
la  circiiiar de la Diredción genettil dcl 
iTe,s>oro y dé la Intervención general 
do la Adnvinisiraeión diel Esíado, In- 
eierta en la G aceta de 20 do Soptiom- 
bro do i'9Í8, • ■ ..

Rehrción de Catedráticos de Ünivei*^ 
sidad qué se cito, en la Pu*oi crrdeni 

■ de 14 de Octubrep con inclusión del 
^nú-merop üniocrsidad y suelda que 
dísfrul(m . ,

BUCCíON PIXíMKnA ■
MjicfO'iás) E'uenío Airrinnadas, 

Vallaidoliid. * 15.000. pcfsíatas.';
2.—D. Arnailio G'imeu'O y Gabañaa, 

Central. * 15.000.
3.---D. Vioentle Sainttamarla de P a- 

redeis, Contr,al.  ̂ 15,000. . : -
4.—D. Gleio Tiro-ncoso. y. Pekiiieño, 

Bainiiago,- * 15.000.
, ígmóclo Bolívar v  do. ü r r u -

tía, GeiKiral, * 15.000...
-' G) :A.~i-'Dv ■ Aúo\lO Alvixroz Buylla- ■ y 
Gcmzá'l'ez .Ale-c'o.
, ;6.~-D.. FrajvuvC Giiaúo y AguRar, 
Gen tral, 15.000.

7v~D., Bofeel Ureaa y Smenjaud, 
G en te l, 15.0'aO. . -
■ 8 .—D. vEugcnío Mascareuas V y Her- 

nán.de-2:, B-anoclonia. í ’5,000. ■
9.— I4e:icric/c> CVataácrez y Jim é

nez, Granada, 15...O-OO. ' -
10.—I>.., Greger.io F idef Fernéndíez 

.y  Ozxjneo, Granioda, I5i000. -
-lOA—D. José Muñoz ‘del Castillo, 

Central, i 5.000 ■
11.—'í). José Alofaso y Fernándleiz,, 

G r n-Oidia, : 15.0-O-O. ,. -
1 í t —-D. Miguel Yillamieva y Gómez. 
11*.—D. Eduardo Aívarez y Cuervo.

surauoN' s'sguiuda - "

12.—D. José .Uodrígiiez Carracído,
Geuí.nal, d EÍ.OOO. v;;/- . '.. :

D. Albeide Maríav^de Begovia 
y Gorraiks, 'Centeaíl, " 13.000..

i L—D., 'Oofedind Párraga y Acu
ñe-, -Sevula (Gáuiz), 13.000. ■ .

15.—D„ Ricarda Sesera y , Samsón, 
Zenaigo^a, * -LLOOO. ■ te

ÍO,-—D, José Pareja  y Garrida, G ra
nada, " 13.000.

17.—.D. Tomas Montejó y Rica, Oen- 
tral, * Id.OOO.,.

18.—Aii'tura Red'oindo €a*rr.aoaC'eJa, 
OmirU, " 13.000.

11).—D. Ado'ií'a González Posada y 
Bresca, Genf.ral, * i3;0005

19 ñ—D. Francisco Millán y Guigén, 
Sevilla (Gádiz), * 13.0-00.  ̂ ' -  '

20.—-IX Santiago- Ramón y Cajal, 
Oonluail, * 13.000.

20X -T). Simón Vila Ycndrcll, B ar
celona, 13,000,

2L — Gerardo B^ir;o.nb -'E;S!Cíobar, 
Oviedo-, *■ 13.000,
X 22.—D, AaloJiiio Rubió LIiiCli, Bíá:*- 
-oc-l-ona, 13.0-00.

22 \ —D. Francisco Vidal y García, 
Canuta, OBuitralv i3.0‘0;0. ■ ■

2̂ 3,™̂ D. Joaquín Fcrnáridez Prida, 
Central, ig.OOO.

24.—D. Adoílfo Morís ,y Fernández 
Y-aillm., S'8villa, _ 13.000 pesietas.

25.—I). j'.Qsé .Marí'á .RiOgelta ' ,Tave 
Buaríez : Brava, Oví-e-dio, 13.000.

26.-~:D. Luis M mdM hail Mairtfo, 
Geintral, 13,MO.

26V —D„ Gayo Ortega y'Mavor, Cen
tral, 13.000. -  • ■ ; • :

27.—D. Lorenza d-e Beiiiic>' y E íi- 
clnra, Central, 13,000.

28.—D. Iiíaniiel Bernal y  Jimónezí- 
Tr-ejo, Sevilla (Cádiz), 13.000

29.— D̂. RieaVilo' do Chaca v Bán- 
chez, ^avilkr, 13.000.

30.—D, Ju lián  Rhiera v Tarragó* 
G i-atral ,13.000.. “ ' >

31.—t>. íPatricio Bw biio y BíisÉ̂ V 
Zítragoza, 13.000. , W

32.—«D. Anketió de la  Bela y  
pül, Oviedo, 13.000. > ^

33 .^D . Framcisoo Iñiiguez e laigu?^, 
Central, 13.000.

34.—'D. Enrique Sloek'or y dié i i  
Pola, AVueneia, 13.000.

35.—D. Ramón Gómez y 
Â aleníCíra, 13.000.

36.—D. A-iidréa MaiPtíneis y V-airgaiĝ  
Bar-eel'Ona, 13.000.

37.—L>. Nücasi'o Sánchez y  ¡Matá, 
Salamanca, 13.000.

38.—D. Angel Martínez do ilia R m  
y Vilar, Santiago, 13.000.

39.—̂ D. Eduaud'O Ibarra  y Rodrí
guez, Gmlral, IS.O'OO. >

40.—ID. JiOiSté María Ga-dea y O roí- 
00 , Yialiene-ia, 13;000.

41.—D. Leopoldo Lópiez y García, •
Yaila-dolid, 13.000.

42.—D: Bernabé Doir.mai9Giro y üoe-^ 
íayeta, Granada, 13.000.

43.—D. Magín Fábrega y Corté», -
Barcélona, 13.000.

44.—D. Juan Bartuail y Maret, Va¡-. 
fencia, 13.000.

45.—D. José Cacares y Gil, Central,
13.000. , ; I <

' SECCION TEUGERÁ ' ' fVv , .
46.— D̂. Arsenio Misal y Martín, Ya-» 

Haddié, 12.000. .
47.—1>. Félix Gerriada y Martín, Z-a- 

ragoza, 12.000.
48.—D. Miguel Yegag y Puóbl'aJ Ca

llado, Central, 12.000. f.
40.—D. Esteban Melón e  Ibarr-a^ '̂ 

Z-aragGi2íaf 12 .000 .
5 0 .- J ) .  Aidcilfa Gil y Moad»o, Yaíeai:^' 

c ia ,G 2:000; 7
51.—D. José Da/uTellla y Rull, B ar

celona, 12.000. •' 4
52.—D, Em iliano Ptadrígü’CZ Risue

ño, Yalladblid, 12.000. i A I
53.—J). Mar'eelmo Baldíomslm 

biela, Earagoza, 12.000. I
54.—D. Odón do Buen y diel Oos :̂ 

Central, 12.000 .
55.— D̂. M anuel Sánichez dio 

Sevilla, 12 .000. '
56.— D̂. Eugenio Piñeruaí y Alva-I 

rez, C en te l, 12.000. J
57.™'D. LuiiS Oetavio do Toledo y£ 

Zuluiota, Ceeta'ail, 12.000. |
58.—D. Fed'C'rieo Relimpio y OrtiOr»! 

ga, SevillO), 12.000. 1
59.— D̂. Francisco de Casso y Fer-^l: 

náudeiz, Sevilla, T2.000. , . ,r
60.—D. Luis Gestoso y Áoosta, Va*̂ . 

leñóla, 12 .000. i
61.-^D . Gregorio BurÓn y Ganoí;%' 

■Yalladalid, 12.000. r
62.—íD. Miguel de Unamiino* y Lu-*. 

^ 0, Balaumnco, 12 .00(>. ó
 ̂ 63.—D. José Alemanv y  BolufeD 
Central, 12.000, r

64.— D̂. José Marios y  de la Fiient^*^ 
Granada, 12 .000 .

65.—D. MamM. Rodríguez y Aví-*, 
ia, Granada, 12.000.

66 .—D. Antonia Simonena y Zabale> 
gilí, Géntral, 12 .000. .

, 66 D. Pedro María López y Mar-i 
tfiiGZ, Valencia, 12.Q00. V

6 6 \ —D. Mariano Gaspar y Remiro; 
Central, 12.000. q

67.™D. Jimn Antonio Bernabé 
Herrero. Yaleñcifa, 12,000. 4  ’

68 .—i>. Luis del Río y Lara, 
ragoza, 12.000 .

68 *.—D-. Rafael Mollá y  eódrfggtr' 
Central, 12.000, p

69.—D. ElO'V Béaán y Alo'nso,
i  51 nao. T. -

. 4
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¿9*.-4>. Antonio Jpvfer y Puig.
TO.-^D. Blas Lázaro © Ibiza, G©n- 

wal> ilooa .
71.-~iD. VMentia Píeseit y  Ceryera, 

Yaloncia, 12,000.
72.-^D. Manuc.1 Antón y Ferrándiz, 

tüteiiU^al, 12,000. ^
7 3 .--^ . Luis Le»clha y Martínez, \ a -  

iladoilM, 12.000. ^ ,
74._.D. José dí0 Castro y Castro, 

Beyilla, Í2.000.
75.-^D, Víctor Santo® y  Fernández, 

IValladoiid, 12,000.
; 7i0.—D. Ju an  Barcia y  ¡Gaballiero', 
Bantíiago, 12,000.
• 77.~ I ) .  Fñrique López Sanclio-, Va
l e r i a ,  12,000.

70.—B. León Corral y Maestre, Va- 
iladcilid, 12.000.
, 70..—ÍD. Ricardo Royo y VillanoVa,
Za.^^ma., 12.000.

B . BenitO' Arroyo y Gil, Sevi- 
(Cádiz), 12.000.

SL—D. í ’ranciseo Piñeiro Perez, 
.Baiiliago, 12.000.

62.--D, Alei-an'diro Pl-anetlas y L la
no®, Baroelona, 12.000.

63.—iD. Fduiardio Eisteve y F ernán 
dez Caballero, Centrial, 12.000.

84.—D. Jesíis Sáncaiez-Biezina y B a- 
th iller, Barcelona, 12.000.
85.—D. Pedi’o Ramón y Gajal, Zarago- 
mi, 12.000.

80.— D̂. Teltesforo de Aranzadii y d-e 
Unámuno, BarceHona, 12.000.

87.—D. Baldomero Bonet y Bonet, 
Ceñiría], 12.000.

88.—D. Pindencro Requejo' y Alon- 
m , Salamanca, 12.000.
. 80.— D̂, EusiebíD Oliver y Aziiar, B ar- 
ecLona, 12,000, 

t§ .—jy. Francisco B arjau  y Pons, 
Barc-el'ona, 12.000.

9:1.—D. Antonio Royo Villanova, 
ÍIad:olid, 12.000

SECCION CUARTA,

92.—D. José Banquó y Foliú, Barco- 
Í3na, 11.000.
. 93.— D̂. Paulino Saviró-n y Caravan- 

tes, Zara^goza, 11.000.
Ó4.—D. José Idaniiíel Segura y F e r 

nández., Granada, 'M.OOO. •
95.—D. José María Olózaga y B us- 

iainante, Geníra'l, 11.000.
, 96.—D. Pascual Testor y Pascual. 

Valencia, 11.000.
97.—(I). Jo-sé Ruiz-'Gastizo. y Ariza, 

Centrál, 11.000,
98.— D̂. Antóni'O Gallantes y M artí

nez, Sevilla, 11.000.
99.-— .̂D. Garlos Gallej-a y B orjá-T a- 

rrh is, Barcelona, 11.000.
too.—D. E nrique Urios y Gras, 

Oviedo, 11.000.
401. — D. Luis Gcnzáliez Frades, 

ValJadoIid, 11.000.
102.—D. Geci'Iiio Jim énez Rueda, 

Central, 11.000.
103.—D. José Mur y Ainsa, B-arce- 

io m , 11.000.
104.—D. Juan  Antonio Tíercedor 

Díaz, Granad-a, 11.000.
405.— D̂. Federico M urueta-Goyena 

y  Basaba, Valladolid. 11.000.
106.— D̂. Víctor Escribano García. 

Granada, 11.000.
. 107.— D̂. MariiO Daza d!e Caninas, 

Central, 11.000.
406.^ D . Víctoir E®c|ribano García. 

Orana<^., 11.000.
4p7.-~^D. Mario <le Gampo®,

CeBtT4 Î, 11.000, ^ ’
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408.—D. Eduardo Aicober y  AréíiaiS, 
Barcelona-, 11.000.

108*.—D. Gabriél Oailán y Ruiz.
109.—íD. Clemente do Diego y Gu

tiérrez, Central, 11.000.
110.~BD. Gonzalo' Calamita y  Al- 

var-ez,  ̂ Zaragoza, 11.000-. *
111.—D. Vioeaite Felip© Lavilla y 

Llorien®, Central, 11.000.
112.—D. Pascual 'TJacber y Vtraly 

^Granada, 11000.
Juan Antonio Izquicrdíl y 

Gómez-, Valencia, 11.000.
114.—D. JoiSé Requiero Síartíniez, 

Sevilla, 11.000.
115.—D. Francisco Javier Go-min y 

Moya, Zaragoza, 11.000.
— B. Rafael Altam ira y Gre- 

vea, Central, 11.000.
HQ^— B̂. Ramón Cañadas y Domic- 

necb, Sevilla (Cádiz), 11.000.
117.—Jy. GuiU-ermd Ga,rcía Valdie- 

oasas y Páe'z, Granada, 11.00-0.
118. — D. Esít.eban Jim'énez de la 

Flor y GaiTCÍa, Salamanca,, 41.000. _
119.— D̂. A.'PGlinar FediericO' Gredillo 

y Oauna, Gc-rára'l, 11.000.
120.— D̂. Miguel Gil y Casiares, Sanr 

Gago, 11.000.
124—B. Antonio de la  F iguera y 

Lezcano, Zaragoza, 11.000.
122.—>D. Marccílio Rivas MateO', Gen- 

traí, 11.000.
123.—D. Antanio González y Prats-, 

Barcelona, 11.000.
124.—-D. Ignacio Tarazona y Blalicb, 

Valencia, lí.boo.
. 125.—D. I.-UÍS Adnaunrea y Cuadrado, 

Sevilla, 11.000.
126.—D. Graciano Silván y González, 

Zaragoza, 11.000.
tS7.— D̂. Aiigel B-erenguer y Ballesi- 

te r, Barceilona, 41.000.
128.—D. Franei,sco Pagés y Bellcc, 

Sevilla, 11.000.
429.— D̂. Joaquín Hamñas y la  Rúa, 

Sevilla 11.000.
130.— D̂. Jc0é Ríus y Casas, Zara

goza., 11.000.
131.—D. Antonio Amor Rico, Grana- 

ida-, 11.000.
132.—D. E lias Kcrnándeíz y Pér¡ez, 

Barcelona, il.OCO.
132*.—D. Fernanda Ro0 y Andrés, 

Valencia, 11.000.
133.—D. Ladislao “Ricardo' Lozano y 

Monzón, Zaragoza, 11.000.
134.— D̂. Juan Arana y de 1-a Hidalgo-, 

Barc.0lona!, M.OOO,
135.—D. Luis Segalá y E&taleli-a, 

Barcelona, 41.000.
136.—D. Lino Torro y Sánebez So- 

nioiza, SantiagJ, 11.000.
137.— D̂. Antonio ELeicegui y Lóp'ez, 

Santiago, 11.000.
138.—-D. Fausitino Anc-hilla y Salido, 

Central, 11.000.
138á — D. Gar-lds -Gómeíz' y Rodrí

guez,
138*. — D. Juan  Gualborto- López 

ValdemorJ, Central, 11,000.
139.—D. Joisé Rioja y Martín, Cen

tral-, 11.000.
140.—D. Antonio Vil a y Nadal B a r 

celona, 11.000.
144.—D. Ramón Jiménez y García, 

Central, 11.000.
142.— D̂. Luis Maldona-do v F ern án 

dez de Ocampo, Salamanca, 11.000-.
143.—D. Melquíades Aulvarez y Gon

zález, Oviedo. 11.000.
144.—D. Edua-rdo Fonseré v Ribas, 

Barcelona, 11.000.
145.—D. Ramón Meiiéndez Pidal, 

Central, 11.000.

146.—D. Jesús» iBaiTitrina y Capella, 
Valencia, 11.000.

147.—D. Luis G irirey y -Morieniín, 
Baixelona, 11.000.

148.—D. Laureano Diez Canseeo y 
Earjón, Central-, 11.000.

SECCION QUINTxV, '

149.- D. Antonio* A.paricio- y S eria- 
no, Granad-a, 10.000 .

150.—D. Federico Scliwariz y Luna, 
Zaragoza, 10.000.

151.—D. José V entura y Travesei, 
VaJencia, 10.000.

152.— D̂. Jesús Goizueta y Díaz, Bar-* 
ceJona, 10.000 .

153.—D. José Gogorza y Gobzález,- 
CentraL, 10.000.

15-4.—D. Gés'-ar Sobrade y Maestroy; 
Santiago',^ 10.000.

155.— D̂. José Gascón y Marín, Cen-. 
tral, 10.000.

15-G.—D. Juan  BaM-ero y Leírga, Zai-í- 
rago'za, 10.000.

157.— D̂. Jasé López Gapdepón, Bar-: 
ceiona, 10.000.

158.—D. Jusé Deiílofeu y Pocb, San-: 
tiago, 10.000.

159.—D. Lvúa Simafrno y Lacabra, ■ 
Cenórail, lO.GO-0.

IGO.- Ji. Francisco Agustín Murúsi 
y Vrdu -.P, Bar-oeiona, 10.000. ,

IGL—E. Liic-a© Fem ández Nav'arro-, 
Central, 10.000>.

162.—D. Bebastián Recacéns y GI- 
rci], CGnitrab 10.000.

1-G3.—D. Domingo. Mirul y López^ 
Zairagc-z-a, 10.000.

164.>—D. Raifaiel Luna y No-gu'era®, 
Vallajdo'Iidl, 10.000.

105.—<D, Arntc-iniO' Greigorio y Roca 
HcJano-, Zaragoza, 10.000.

163.—D. Jcisé G-abricl Alvairez y  
Eda, Genóral, 10.000.

167.—D. José Jordán de U rries 3I 1 
.Azara-, CenLirajl-, 10.000.

168.—B. E'Iíais Tormo y Mcnzó, Gen- • 
tral, 10.000,

169.—D. Andrée Ovejero y B usta- - 
mante, Central, 10.000.

170-.—D. -Octavio García Burriel, 
Zaragoza, 10.000 . ■

171.—-I). FrancLSCn Arroyo y Roja®, - 
Granada, 10.000.

172.— D̂. Eduardo Reyes PrÓsper, 
Central, 10.000.

173.—D. Ignacio González Martí. 
Centrail, 10.000.

174.—D. Emiilio Román y R etuer
to, Salamanca, 10.000.

175.—D. Pedro Ferrando y Más, Za-f 
ragoza, 10.000 .

176.—D. Hipólito Ro-d'-ríguez P inilla 
y Barto.tomé, ^Contral, 10.000.

177.—D. Enriqu'e Suñer y Ordóñez, 
ATdladoJid:, lO.OOÓ.

178.— D̂. Eduardio García d'el Rea! 
y Alvarez Mijares, ídem, 10.000.

179.— D̂. CriSítino S. Muñoz y Pérez^ 
Zairagoza, 10.000.

18Ó.—'D. Salva'd’or Cabeza- y die León, 
S'a.nitiago, 10.000.

181.—D. Juan Mone-va y Pujo-I, Za
ragoza, 10.000.

182.— D̂. Arm-ando R. Castro-viejo y 
Niobajas, Santiaigo, 10.000.

183.—D. Feliciano Gandan y Fiza-' 
rro, S-evilIia, 10.000.

184.-̂ —D. José Salam iliana  y dé 
Dios, Zaragoza, 10.000.

185.— D̂. Calixto Valverd-e y V al- 
verde, Valía,d'0'li4 , lOTOO.

186.—-D. Marl.iniano Martínez y Ra
mírez, Barceloina, 10.000/
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.187 .— T>. L'e'Oina¡rdio. Bodriso L avín , 
.Sovilia (Cádic), 10.000.

188.—i>. MigiiiCl Asín y Palacios, 
CeiiLrai, lO.CCO.

189.—]9. Aíl'cilío Bonilla y San M ar
tín , BenAal, 10.000.

190.—1.x Jo.sé María Zum alacarre- 
g a i y^Prai, Valenc-ia, 10.000.

lOi.—1>. Jnsé Madrid Moir-eno, Ceñ
ir Mi, 10,000.

'' '?  — 'A. GiiíiireirmD GlrMco Sáiz y 
Mi X /, S:O amanea, 10.000.

00.—J>. Francisc/O Cueva y P?vla-
c. ' ' G 10,00^-

. —  O "'"'niol Gad:.':o:n y  '
F  a \ 10.000. - ■- r

Ovnnas Maestre Pérez, Gen- 
■ t. , M.......

n [niiis Blaneo y Rivera, San-
íüa:o, iC.900. i

:0>/.—'̂ 0. Aríiilroi Núf/.ez y Oarclai,
5... A.ranjr, lO.OCO. ^

0 9.— DeimieurlsO Espurz y Ga'm- 
pCurrne, Ováeclo, 10.000.

109.—D. Mariano Seisé y V illanue- 
v a , . Salamanca, 10.000.

900.—M. Arluro Pérez y Martín., 
SevíIM (Cádiz), 10.000.

201.—D. F-ernaiiid'a Pérez Bueno, 
Ceintral, 10.000. -

202.—D. Leonardo de la Peña y 
Oíaz, Central, 10.000.

203.— D̂. José Surroea y Gran, G ra- 
nrida, 10.000.

204.— D̂. Antonio FLoreiS de Le'muiS, 
•■'Barcelona, 40.000.

205.— 1̂3. Luiis Bermejo y Yid'a, Va'-̂ ‘ 
len ci ai, 40.000.

206.—-D. José Mariano Mota y Sa-. 
Hacia, Sevilla (Cádiz), lOMOO.

207.—D. YalenLín Gairulla y Margo-, 
nat, Baircekna, 10.000.

200.— D̂. Arm.ando Co'tardo y Ya-?, 
dleclcr, S.anti.a.go, 10.000. i

209.—D. Pedro Urbano González y 
de la Calle, Sailaananea, 10.000.

210.—D. Juan Manuel Pineda y 
(Gancía de icis Río;->, Sevilla (Cádiz),
10.000.

211.~D. Isldcro do la  Villa y Sanz, 
jVajlIadoíli'd, 10.000.

212.—D. Manuel Bartolonié y Cois- 
pio, Oeniral, 10.000, ■ ,

213.—D. fJaiüeia Bonaálonteí y  Níd-* 
guéts, Barcfelona, 10.000.

2131— D̂. Antonio Almagro y Gár-’ 
denas, Granada, 10.000.

214.— D̂. Fed’erieo Olóriz y Ortega, 
Granada, 10.000.

215.̂ —D. El'Oirencio Porpieta y  I íIo-í 
rente, Oentral, 10.000.

216.— D̂. Ramón Valen/ttn y Gon-de, 
BeViRa (Gádliz), 10.000.  ̂ *-

SEGCiON SEXTA
217.—íD. León Garlos Riba y GaiP-? 

teía, VajBiieía, 9.000.
2 1 8 . ^ .  Gil Gil y Gil, Zaragoza, 

©.000. • ®
219.—D. M cia l Bairabona y Holgar 

&o, Salamainca, 9.000. /
220.—D. Joaquín Du-aMe y Gómez, 

Parcelona, 9.000.
221.—D. BJais Cabrera y FeOpe, 

C o tra l, 9.000.
22i2.—D. Joisé Castillejo y Duartó,

9.000.
223.—>D. Agusfin Cañizo y Gárcíia 

l&aiamfgKCbea, 9.000.
224.—D. Gómale GaíSliJIo y Aioíigso, 

íBaaxíelona, ^000
225.—D. José Giral y Pereira, Sa^ 

iamanioa. 9.000.
226.— D̂. Manuel Seirranü y Sanz, 

í^aragoza, .9,00.0.

297—D, Vicentd Gay y  Forner, Va;-
lladotid, 9.0'00. ' . ,

,£23__íD. Andrés GunéRez; B o te , Za
ragoza, 9.000. •

2?P.~—D, Luiá Gonzalvo y  Parfó, 
Yaknuia, 9.000. '

950 U ''EnriiTOé de Benito y  <íe <la
L l^ e , Oviedo, aoOO. ■ ■ ^

231 . D. MáiQíu.el .Várela y ftaidio,
Ceñir al, 9.000*.

232.—D. Eloy Bullón y Feimández, 
Central, 9.000.

233.—D. Albertó Gómez e Izquier
do, Granada., 9.000; ^ - r r  ■

234.—D. Joaquín Rós y Góiúe^, Va-^
k lencia , 9.000. ,
r¡ . 235.—D. Ensebio Diaiz y Gan2^ále>z, 

Barcelona, 9.000. ,
■ 236.—B. Pío Zabailá y  t ó a ,  Cen

tral, 9.000. ^ .
, ,237.—D. Jotsé Deleito y Piñuela, Vav 
lencia, 9,000. .  ̂ ;

233.— D̂. Inocencio Jiménez y  yX- 
oente, Zaíraa^C'za, 9.000.

239.—D. Yic'ente di¿ Mendoza y
taño, Yalladnlid, 9.000. ^

1240;—IB. Branelseoi Beirnis y  Ca
rrasco, Salara anea, 9.000. ■

D. Francisco de las B a r m  ide Ara-' 
gÓD.

241.—D. AntoH‘i-0' García Viairela, 
BantiaigO', 9.000.

242.—D. Esteban Teirradlas Illa, 
Barcelona, 9.000. „  ^

9,:,.í._D. Joisé GoínSiález y Salgado, 
•Santiago, 9.000.

244.—D. ManueE Márquez y ROdrí- 
’̂ icz, Central, 9.000. ■

i245.—D. Mariano dé Monserratd 
Abad y Maciá, Yalladolid, 9.000^
, 246.—B. Rafaeil P;aistor y  GoróaJez, 
Valencia,, O.'OOO.
; 247.—D. Antonio BaJleisteoe y Bé-  ̂
retía. Geni.ral, 9.000.
• 248.—D. Tomtás C a^ro  y Barba, Se
villa (Cádiz), 9.0()0. ' ,

240.—D. Antonio Casanova y CRí-n 
rana, Valanicia, ©.OOO-.

250.—D. Vicenie Laifueírza y Erro, 
Zaragoza, 9.000.
 ̂ 251.—D. Casimiro Toinne y SáiM iez- 
Jcimoz-a, Santiago, 9.000.

252.—B. Anto-niio Rienaí y Viflarei, 
Barcelona, 9.000.

253.— D̂. Rafael Garioía-Duorite y 
González, Granadá, 9.000.

254. D. Franciisco MuriRo y He- 
Vera, Sevilla, 9.000.

255.—D. Gonzalo Fernánidez de Gór- 
áoba y Morales, Granada, 9.000.

256.—D. Joaquín Gafeícón y íferín , 
Zarajgoíza, 9.000.

257.— D̂. F erm ín  Gairritío y Q um - 
tana, Graniada, 9.000.

25S.— D̂. Mari-ano Sánebí^ y Sán- 
hez , Yalladolid, 9.000.

259.—D. Antonro Díaz y D ro ín -  
Xiez, Granada, 9.000.
8 260.—D. Angeil G arrido y Qu'intam, 
«Arranada, 9.000.
: 261.— D̂. Fernando Muñoz y Remé
is , Sevilla (Cádiz), 9.000.

,262.— D̂. Quintiiliano Saildiaiña y Gar
c í a  Rubio, OentraJu Q‘̂ 00.
i 263.—D. Obdulio Femándiez y Ro-
idríguez. Central, 9.000.

264.— D̂. Raibón Velasoo Pajares,
; Valencia, 9.000;

265!,— D̂. Rup^erto Ljobo y Gó!m»e®,-
Bantiago, 9.000.

266.— D̂. Germán L atorre y  Betién, 
Bevilla, 9.000. .

267.—D. Rafael M aría Foros y 
^fe?jmáns, C entré-

268.—D. Pasfcuol Meneu y Mep.m, 
Sailamanea, 9.000.

26i9.—D. Joisé Moría Caimp<B y P u 
lido, Granaidla, 9.000.

270.—D. José María Plans y Freyre, 
Oentral, 9.000.

271.—D. Amtonio U rtubey y Pas-‘ 
torino, Sevilla (Cádiz), 9.000. i

272.— D̂. Francisco de Paula Amat ; 
y Yillalba, Central, 9.000.

273.—D. Sailvador Yeilázquiez de Cas- 
itro y Pérez, Granada, 9.000.

274.—*D. Antonio Novo Campelo, 
Santiago, 9.000.

275.— D̂. Juan  Luis Diez Tortosa, 
Granada, 9.000.

276.— D̂. Antonio Mesa y Moles, Gra- ■ 
nada, 9.000.

277.—D. E nrique Castell y Oria, Va
lencia, 9.000.

278.— D̂. Eduardo Hernández Paelie- j 
cío, Céntral, 9.000. }

279. D. Oelestino: Lorenzo Torremo-* ¡ 
dba y Téllez, Yalladolid, 9.000.

280.—D. Francisco de Castro y Pas
cual, Central, 9.000.

281.—D. Miguel Royo y Gonzálvcz, 
Sevilla, 9.000.

282.—D. Juan  B autista Peset Alei-1 
lancfre», Valencia, 9.000. i

283.—D. Pediro Isaac Revira Carneró, 
Balutiago, 9.0QPD.

284.—D. José Ortega y Gasset, Cen
tra l, 9.000.

285.—'D. Francisco' Romero Molezum,' 
Santiago, 9.000.

286.—D. César M antilla Ortiz, Y a - ‘ 
Radoliid, 9.000.

287.-4 d . Juan  Hurtado y Jiménez de 
la  Sema, Central, 9.000.

^88.—D. Manujel iíM Lasala Llanas, 
Zaragoza, 9.000.

289.—D. Ricardo María Diez Sánebez. 1 
Salamanca, 9.000.

290.—D. Eduardo No y García, Sa- 
ilam'anca, 9.000. i

SECCION SÉPTIMA,

291.— D̂. Isidro SegoViá y GarralivS, 
Salaiinanca, 8.000.

292.—D. Enrique Tallo y Gamía, Se
villa, 8.000.

293.— D̂. Josfé dé Bustos y Miguel, 
Bal.amancá, 8.000.

294.—D, Manuel Medina y Ramo©j 
Sevilla, 8.000.

295.— D̂. Guillermo Hernández Sanz 
Salamanca, 8.000.

296.— D̂. Gabriel Lupiañez y Estéves 
Sevilla, 8.000.

297.— D̂. Manuel González Calzadá 
Salamanca, 8.000.
' 298.—D. Mauricio Domínguez y Ada
me, Sevilla, 8.000. )

299.—D. Pedro*' Martínez de Torres, 
Sevilla, 8.000.

300.—D. Eugenio Cuello Colón. B a r  
tíedona, 8.000,

301.— D̂. Federico d:e Onis y Sánchez^ 
Salamanca, 8.000.

302.—«D. Quintín Palaciois Herránz, 
Yalladolid, 8.000.

303.—D. Víctor García Ferreiro , 
Santiago, 8.000.

304. — D. Fernandoi Rodríguea; y  
González, Yaiiencia, 8.000.

304 D. Augusto Pi y Siiñer, Bar-: ' 
celona, 8.000.

305.—D. Juan José González Pck 
láez, Salamanca, 8.000.

306.—'D. Enriique Alcina y Quesada;,, 
Sevilla (Cádiz), 8.000.

307.—D. Carlos Rodríguez y Lópei 
Neyra de Gprgot, Grana,S^O O g., j
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r ‘ Jos5 Téltez sa© Meffleaes y 
«Si^hfeZ, Salamanca, 8.000. ^

liDQ,—iD. Ántonio d‘8 la  T orre y dlaí 
Barodona, S.OQO; .

Uto.—D. Enriquie Cuenca Araujo, 
8.000,

José Palaneo y Romero, 
®s»m.arl!a 8.000.

D. Isiíiro Beato y Sala, Sala- 
8  000 *

13. i>. Joisé María B arlrina y Tho- 
fiiííi,. Barcelona, 8.000.

M 4.—D. Felipa Gi'I Caisaree, Saali-a-
mm B 000. • ■

515.-^0. Pedro Tam arit y Oímos,
1IQ»g.eTvcia> 8.000. '
>v> 516.—D. Fema-nido de loa .Ríos y 
íW rrJ i, Granada, 8.000.^ ., ^
, 5 1 7 .1 ^ . Jo-Sié Rivera de Aguílar y

la  Peña, SaM.iago>;8.000. 
Juan de Azúa y i?íiacliez,

8.000. r. MI
Juan Cisnerois y boviUanjO,

©^mCraí, 8.000. „  .
•3;20.-~T). Manuel Miguel Traviesas,

D viedo , 8 .0 0 0 . . ' . «r *
521.—T>. Cloíüoaldb García. MunoK,

322—B. Angel A fraiz y Buesn, Sa- 
tóvánca> 8000. ^

323.—O ;'Jaim e Serra y .Hunler, B ar-
8.000. - ^ ^ ' ’

■ 324.--^D. Luis Lozano R ey, Central, 
® Í 0 0 .
' '':':5£5.—D. Franoi'sco Mesa y Moles,

8.000.
3,20—D. Jesús Arias de Velasco, 

CN^áoda. 8 .000 .
fíP7 „_ p  j.q,2(5 Felipe Ro’drííraez Gon- 

O eiiíra l, 8 .0 0 0 .
3 2 8 .-^ u a n  Saívadior Mingilij án y  

% ^nán , Zaragoza, 8.000.
D. Ramón Gasamada y Maiiri, 

!^Sürr/eieiia, 8.000.
330.—D: José Puig  y Boronat, Va- 

ĝsfaia, 8.000.
53I . - hD. Enrique Esperabé y A riea- 

iS'alamaTica, 8.000.
' M artín dJomíng’uez B errue-
't-íii G^'anada, '8.000.
- 333,— Ô, Julio Rey Pastor, Getiíral

' 5^4.— D̂. Esteban Yergés y Galofre,
ZílTOgOKa, 8.000.

535.—i>. Gustavo P iltaluga y F a tto - 
íH'íiH, Gentral, 8 .000 .

530,—D, Ignacio de Casso y Romero, 
S r w lla ,  8 .0 0 0 .

537.—vD. Joaé López de Rueda, Se- 
v'álx 8 .0 0 0 .

;;38.—<D. Yicento Navarro y Gil, Ya- 
O tecki, 8 .000 .

339.—íD. José Ramón Medida y  A lí- 
m .  Qentral, 8.000.

340.—D. Ántonip Yivos Escudero, 
JIí?n;iral, 8.000.

34Í.—D. Francisco Pardillo y Yáz- 
Barcelona, 8.000.

342.—'D. Tomás Juan  E lorrie ta  y  
;tefaza, SaíaTnanca, 8.000.

,343.—D. Manuel López Domínigu'ez, 
M m im , 8.000.

344.—D. Ramón López Prieto, V a- 
id, 8 .000.

I>. Palri'oio Pcñalvor y Bachi- 
Bevi!l.a, 8,000.

;51É5.—tD.. . Ramón Torres GasanoVas, 
8:000.

tW f.— D̂. Emilio Fernández G alian o; 
Piona, 8.000

,—<1). José González Jiménez, fio-
8.000.
-D . Eru Iquc* Sol^r v B atJe, Bar-
b.,ool ■ V - i

350.—D r E oriqua Nogueras y Coro
náis, Salamanca, 8.000 . ^

-351.-mD. FnanjCiBíCo A randa Millán, 
Zaragoza, 8.000.

352.—D. Manuel Perfecto Amor Na- 
yeiro, Zaragoza, 8.0í)0.

353.—B . Casimiro Pablación y Sán
chez, Salamancia, 8.000. ‘

354.—D. Eduardo Calleja y de la 
Ciíasta. Valladouid, 8.000.

355.—D. Teóüla Hamando y Ortega, 
Oentrail, 8.000.

356.-^D. Jaim e F e rre r Hernández, 
Sevilla, 8.000.

3561—D. Ju lián  Bosteiro F ernán 
dez. Central, 8.000.

357.—L>. Tornás Carreras y A rtan, 
Bercetona, 8.000.

358.—B. Gatrlois' García Ovíc^dó, S e
villa, 8.000. V

359.—D... Fcaneiscó Yoldi y Beréau,: 
Sevilla, 8,000.

360.—Lj,. H ilaria: Andrés Torro y 
Ruíz, YaUadolid, 8.000.

361.—’D. RoílDería Novna y SantoiS, 
Santiago, 8.000.

362.—D. Miariiiel García Moranie, 
Central, 8.000.

363.—D, Jaim e Algarra y Postlns, 
Zaragoza, 8.000.

304.—iD. M axímina San Miguel de 
la  ̂ Cámara, Barcelona, 8.000.

365.—D, blodesto' Gogollos y  Galán, 
Yaliencia, 8.000.

366.—»'D. Eduardia Pérez Agudo, B ar
celona, 8.000.

367.— D, Liiis! del Vallo y Pascua¡I, 
Zaragoza, B.OOOv

S'58.—I). 'EYdcrico Casf ejón y M artí
nez Arizala, Soviíla, 8.000.

D. AiitiOiiio' Alvarcz de Cieii- 
íuegoís y Cobos, Granada, 8.000.

370.—1>. Antonio Saivat y Navaríro, 
Barcelona. 8.000.

37L—D, Godeardo Peralta y Miñón, 
Salamanca, 8.GOO. '

372.—D. León Cardenail y Pujáis, 
Cenü’aJl, 8..0Q0. '

373.—iD. José Fiiset y Tubiá, B arre- 
lona., 8 ,000.

■374.—i>. José Arias Escotet, Barice- 
iona, 8.000.

375v—D. Pablo Azcárato y Flórez, 
Gramdía, 8.000.

376.—tD. Artríro Caballera y >Segare9, 
Baréelona, 8.000, ;■

377.—D. Manuél Gómez Moreno' Mar
t í  Ceñir al, 8'. 00 O,

373,— D̂. José María F rontera  v Au- 
rreeolfeeibeta, Oviedo, 8.000. '

379.—D„ Angel López do Sania Ma
r ía  y liópez de Lerena, Záragóza, 8.000.

3S0.---D, BaldoiiAeíro Diez LO'Zano, Sa- 
úaiinancia, 8.000. ; ' ■ • •

3'8L— D̂. Abeilarda Bartolomé del Oel: 
rro, Salamatiea, 8.000, - \
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382.—D. Jerónim o Vecino y Yarcnia, 
Zaragoza. 7.000. '

383.—D. Fernández Gonzáliez, 
Yaíladoíid, 7.000.

384.—1>. Rafael Aoosta lnglott, Ovie
do, 7.000^

385.-~i„). Cosmío Parpa;] Marqués, 
Barcaiona, 7.000.

386.—D. Francisco Gómez del Cam
pillo, Barc-oiOnn. 7.000.

D. Jesús María Bellido y Goirerjch.
387.— f.^aae Galcerán Cifnérjíes,

Ovío-du, 7.000. . .
n , FrnTvelseo BelU'ón Bigorra, 
T.COO» :

- 389.—D. Antonio Gareíá Banú3> Lar- 
CJolona, 7.000.
' 390.—D. GothzalJ Gallará Navás, Ora-* 
nada, 7.000. (

391.—I). B,afael ú é  Buen y L<vzano, 
Sevilla (Cádiz), 7,000. ^

392.—D. E nrique Góinez En tralla, 
Granada, 7.000.

- 393.—^D. Angelí Antonio F orrar Cagi ^ ' 
gal, Sevilla (Cádiz), 7 0Q0.

394.—D . José M aría Oo¡nzález de 
Eohevarri y Vivaneo, Valladolidi, 7 000,

395.—D. Manuel 'Sicrés e  Ibars, So- 
villa, 7.000.

306.—D. Aleiandria -OtcrD. Fernáu-v 
dez, Granada, 7,000.

; A so&é Gasició Olíag, ValcTi- ■
•eia, 7,000. '
' -'SOS;—D. José Jiménez y Sánchez, 
Granada, 7.0-00;.

399.-—D.'. Josié Moríai A lvarez. VejaUr ,, 
dé y ’ Fernández de Luancov: Ovredo,
7,000.

400.—D. Ju lio  Ceja’dor y Franca, 
Central, 7.000.

401.—D. José ViAentd Amorós B a
rra, BamelDina, 7.000.

402.—D. Banidl Cándida Mezquita 
M orena,'Balamanca, 7.000. '

403.---D, .FiOirnstán Aguílar Rodrt- ' 
güez. Con íraK 7.000.

404.—-D, ;Bornardúia Laúdete Aragó, 
Ceníral, 7.000.

405.—1). Mannel Martínez f ;  
Manías, Oentral, 7.000.

40‘G.~-D. Rafael Foch y Andrea,'Cene 
tra l, 7,000.

407.—D, 'MairuiieJ Roidfi’íguez 1í6í̂  
Ne-ira de Gorgoi, C obirai "7.000. .

403.—D, Prim o'G arrido SáacliiCz, 
ikm-anca,. 7.000. ■

40'9.—D.. Marl3:rDa Gómez 'González, 
Vailencia, 7.000,

410.—*D, Enríquio 
Oví-rdio, 7.000.

411.—D. ArnéTíioa Castro 
Céntral, 7,000.

■412.—D. Fernanda’ CruspR. ■ y P ra t^  
Granada, 7.000.

413.—:D. José P a re ja  Yévencs,
■nada. 7.000.

414.— D̂. Angel deE'Ckdimpa y Qerd'án’ 
Ceniral, 7.000.

415.— D̂. Ferma-nda Esaobar ManzA< 
no, Granada, 7,00.0.

'416.—D. Francisco ido Boj ó y Baüié,- 
Barcetona, 7.000. '

■ 4 i 7 D . Ja  i ma P-eyr i RGieaima'ra, ’ 
Barcolona, 7.000,

‘418.—D., José Antonio Barra-cpaer y  
Roylralta, Barcelona, 7.000. •

■ 419.—D. Jo a q u ín  Porfióla v ' Gon-' 
zález, Sevilla (C ád iz ), 7.000.

42/0.— D. A lvaro de. San P ío y  
An'són, Zaragoz'a,' .7 .000v  •• . '

421.— î>. Em eterio' Mazaríaga y -Fer-! 
nández. Agüero', C en tral, 7,00-0.. .. .

42i2.—D. Jo sé  Manía ' V en tu ra  y 
PalláS', .V alencia , 7-000.

423.—D. Jo sé  .' M aría 
Bés,; B arco íona, 7.000. .
. -424.—D. Jo sé  M ariíii 
G ranada, 7.000. . ^;

'42.5.—B. José ' Foriiánclez Nonádes'
:y López Calvo, M arola, 7.00:0. o-  ̂

'4.26,—D. G regorio  de
U garte , Earagoz-a^ 7.Q00.

.427.—-D; ju l io  P a lac io s  M artíaez, > ! 
C entral, 7,000. . ' • V j

'428.—D .'A n to n io ' Ip iens La-casá;  ̂
Arureia, 7.000.

429.—I). A le jandro  .Roclrígue^
C adarso , S an tiago , 7.00,0. r  , • / 

4.30.—D-.’. Tam á's ■ B lanco  ’B ran d e r 'i 
b raudo , V alencia, 7.000,7

E'guron Bcnigoa,- 

GiíC'SaáW'

T r ía s  da 

B á rra le s ,
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Á31.— D. G uillerm o Sáncliez Agui^
• Icj'.f, 'G ranada , 7,000. ■

4 33.—I). Podro F o n t y  P u ig , 
M urcia, 7.000. ■

433.—D, Jo sé  L o iistan  y Gómez 
de Mona,brillcra, ídenif 7.000.

434.—D. ireodorO A ndrés M arcos, 
Salam anca, 7.000.

43 5 — D. F ran c isco  M aldonado de 
Guevara, y A ndrés, Valiadolid, 7.000.

43(3.—D. Jo sé  A lberto  J a rd ó n  y 
S n a ta  Fulalía., Sevilla, 7.000.

43.7 .—D. A ntonio M adinaveitia  y 
j/ab u y p .:

43Ú.—D. Jo aq u ín  T ría s  y P u jo l, 
B arcelona, .7.000.

439.— O. Scvcrino A m as y E m - 
bid, C entral, 7.000.

A /j)—17, T om ás López C arbone
ro, £ 0?.a, 7,000.

- '1 , Eniil>i0‘ Jinaeno Gil, Ovlcr
do% 7 000.
.. Pedro Boscii G im pera,
33areoIjna, 7.000.

4 4 3 — }:k la-.QpoIdo Esccbedo y 
Cárbrjal, Oviedo, 7.GC0.

4Í4 ,—1). llam ón  Garande T hovar, 
■Bevdla, 7.00Ü.

445— D. Em ilio  Muñoz Rivero y 
del Gimo, Sevilla (C ádiz), 7.000.

446.—D. Felipe Sáiiichez R om án y
- Gallifa, Central, 7.000.
 ̂ 4 4 7 ;-^ ;  Antonio Tórroja M irev
■EarcelonH, 7^000. ;
’ 448.—D. PedPó N ubirla  fe p in o s , 
tídem, 7.000. - /
* 449 .—D. E enilo  Alvarez B uylla y 
>Lozaná, Oviedo, 7.000.
' 450— D. Sixto C ám ara  Tccédor, 
¡.■Valencia, 7,000.

4.5 í D . IvI a r i a n o- Al v a rcz y Z u - 
rimcndO Baniiago, 7.000.

452.—D. Teófilo 'de B uen y L o
zano, Salam anca, 7.000.

: 453.—D. Gabriel Bonilla Marín, G rá- 
i nadíb7..000.

454.—D, Ju a n  Nácele H e r r e r a ,  
iG ránada, 7.000.

455.'—D. Lnia. O larlaga  P u jan a , 
C en tral, 7.000.

456.—D. Jo sé  G arcía  Vélez, G ra 
znada, 7.000.

SECGÍON NOVENA
457 .—D, L au rean o  Sánchez G a- 

I llego, M urcia, 6.000.
458.—D. L aureano  O livares Sex- 

im ilo, C entral, 6.000. •
450.—D. Isidoro  Ig lesia s  G arcía, 

.í^antisgo, 6.000. .
460.—D. Pdiguel G uirao  Gea, G ra 

nada, 6.000.
461.— D̂. E s ian is íao  del Cam po 

y  López, Sevilla, 6.000.
462.—1). Francisco Marcos P ela- - 

yo, Salamanca, 6 .000.
463.—D, Jo sé  X irau P a iau , M ur

cia, 6.000.
464.t~D. Miguel M artí P a s to r , 

.Vnloncla, 6,000.
465.—D. Ram ón A lvarez de T o - 

Xedo y Valero, Grano.da, 6.000.
466.—D. Agusiín Viñuales Pardo, 

.Idem, 6.000.
- 467,—D. José María Yaniguas Mes- 
«4a, Valiadolid, 6.000.

46i8,—D, Luis Jiménez Asúa, Cen
tral,^ C.OOO. '

469.—D. L)iis Jo i'dana  de Pozas, 
V alencia. 6.000.

470.— T̂). Emuquc Martí Jara, Sala-' 
um.ane», 6.000, . . .

P o u :úo Foxá, M ur--
6,000.  ̂ , 3 ■ 

472.—1).’D a n ie l‘Marín Toyos, B ar- 
’celcha, 6000/  ̂ ^

'473,—:D. F é h ia n d ó  Sánchez Al- 
bornóz M cnduiña, Valiadolid; 6*000.

475.—D, Pedro Salinas Serrano; Se
villa , 6,00^0.

476.—D. Pedro  G arraseo  G arro - 
rena , C en tra l, 6.000. •

477.—D. Jos'é C üsU n T obcñas, 
B arcelona, 6.000.

478.—1>. L3alvador - Salom  A nte- 
quera , V alencia, 6,000.

479.— D̂. Blctó Ramos Sobrino, Va- 
lencia, 6.000. '

480.—D, P ed ro  Piiaeda G utiérrez , 
Z aragoza, 6.000.

481.—D. Carlos Puento Sánchez, 
S antiago , 6.000.

482.—D. Antonio Cortés Lladó; Sa
lamanca, 6.000.

483.—D. E n riq u e  Muñoz B eato , 
Sevilla (C ádiz), 6.000,

484.— D̂. José Garlos Herrera, 3Sa- 
lam aiica, 6,000.

485.—D. Fíicolás R odríguez A ni
ceto, M urcia, 6.Oí(tO.

480.—rD. R afael P a s to r  Raig, S a
lam an ca , 6*000,

487*—D. M iguel L asso  de la Ve
ga, Sevilla, 6.000.

488.—D. Reoaredo F ernám iez  de 
Velaseo, M urcia, 6 .000.,

489.—D. Galo Sáncíí-ez y Sáncíaez, 
ídem, 6.000.

4 9 0 .^ ÍK  J u a n  C a rre ra s  A ráñó, 
Idem, 6.000.

491.—L>. Mariano Rúiz - Funes y 
G arcía, ídem, 6.000.

D* Ábraham Sálou'Yahuda B e r r á n . ;
D oña E m ilia  P a rd o  B azán.
LoíS señ o res  quc‘ fígurari con a s 

te risco  no  a n m en íau  de soelcloj
Madrid, 14 de Octubre de í91R

limo. Sr. : Aeeedienso a lo solicitacío 
por D. Em iliano Rodríguez, llLsucño y 
D. Abelardo Bartolomé del Cerro, Ga- 
tedráticos num erarios de ja s  U niversi- 
daiíJes de Valladoilid v Balarnanoa, re s
pectivamente,

S. M. o3 R e y  (q. D. g.) se h a  iservido 
concederlíeis la perorjuta de sus cargos 
nombrando en consecueiacia a D. E m i
liano Rodríguez Risuo-üo Cáíedfáiieo 
’numiarario de Mineralogía y Boláriica 
de la  Uxaivensidad de SaJaroanca, y a  
D. Abeilardo Bartoilomé del Cerro Ca
tedrático num orario de la misma asig
n a tu ra  en la U niversidad de Valiadolid.

De Real orden lo digo V. I. para mj 
conocimiento y efecloa Dios guarde a  
V. I. mucbgs años. Madrid 29 de Sep- 
iiem bre deT^9i9.

PRADO PALACIO 

Sefñor Buí>si3creüirio de est^ MiBisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES'óEDENj^S 
OOn motivo do ]0'S^,JafiO« c a o w to  

por Jos diferentes font3mcnO‘S mclooro-^ 
ló¿icot3\a la producción :aíu:ícola; se 
han iiK^ádo pór los Ahyj)tónucñío& los
eorespondientos expedienteos de p e ti
ción do auxHms, qae deben é x is tií 'e n

las respectivas Dipulafeiones 
cíales. ‘

En esos expédientés existen díitos 
que, debidamente coleccionadó© y m** 
sumidos pueden servir de bas^ u a  
avance estadístico relacionado coa la 
implantación del Seguro AgadcuJa; ipor 
lo cual,

8, M. el R e y  (q. D . g .) se h a  servido 
disponer que por las Díputacionoa 
provinciales se rem ita a este Ministo- 
rio  una relación deducida de los* ex
pedientes que obren en sus archivo», 
en que se indique para  cada cla-síe do 
fenómeno mcteorol(^gico, el térmiiio 
m unicipal dañado, dugares en que fea 
ocurrido, extensión y límites, clase de 
cultivo áfectadOy valoi^ción dcl daíío 
y .su intensidad (tanto por cienio líei’-  
dido de la cosecha o produm ón) y los 
demás datos que contengan y sO /rc- 
te io n c n  con las zonas afeciadais, J n -  
tensidad y fiw uoncia de los sinie<stóos.

De Real orden lo digo a V. S. -para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a V. S. muchos años*’Má- 
dri d, 15 de Octubre de 19 i 9.

GALDERdN
Señores Gobernadores civiles de 

provincia».

limo Sr,: E ntre los funcionar ros 
quienes no se aplican lajs m(3jora$^*#e 
la ley de Bases mejorando la condñ^iln 
de los' que integran la AdminislrácíÓ® 
civil del Estado y a los que se "lian 
conécdido por . Real decreto de 17 
actuá], lia dejado de incluirse a  lo»* 
que form an la plantilla del Ln,í>iríV*''*i>*- 
rio de la Escuela de Ingenieros de 
lías, y como no hay razón alííuna 'W » 
justifique la omisión,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servíflb 
disponer que, en armonía con lo 
puesto para los funcionarios, siir̂  
res de las demás Eseueias, los soe 
que ha de percibir ese personál, 
p a r tir  de 1.® de Agosto, sean los «pí® 
se detallan a continuación;

ESCUELA ESPECIAL ÜE INGBNIEKOB' «  
MINAS

LahoratoHo*

Capítulo 1.®—^Artículo 9.®
1 P r e p a r a d o r 'p r im e r o  d e  e n 

sa y o s  a n a l í t ic o s . .....................
1 Idem segundo de ídem fd  LJHW
1 Idem de ídem docimásticos.;.
d' Maquinista ajustador.............. 2;6lI0
1 Fogonero     :

De Real ord.rn lo comunico a "V. A .. 
para  su eonocinrienío y demás efeeW^ 
Dios^gturcíie a V. L muchos años. liíSfe-- 
drid; .20 de. Octubre de‘ 10X9, . . - ¿ \

; - OALmHO*^. „
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ÍDM INISTM CIQN GSNW M i

tiNisTSií® HB m m u  y iüsticü

^idlSIEOCION DE LOS RE
GISTROS Y DEL ROTARmOO

CIRCULAR

El Regisítro d'e hipoJb&cias 1 ©gafes qu©, 
ü3’n sujeción a  lo -ostablecido *en los a r -  

,.tí'ciilO;Si 211 del iR-eglamonto y reglas in - 
*• Sierías en  la  c im ular de 10 d'e Emero' 
:\ri0 1918, viene funeionando en esta D i- 
rección, eneuentra en su desenvolví- 
mienito ligeros inconvenientes que con 
una mayoir atención de los Registradq- 
nes de la  Pro-piedad y Noitarios encar
gados direotaniente del servicio pudie- 

I nan vencerse.
I P ara  regular y uniform ar la  p rác- 
1 tiica, en  la actualidad todavía vacitan- 
 ̂te, -esta Dirección, sin  perju icio  efe re 
visar los Indices con e,l lobjcto de apli
c a r  las sanciones fijadlas en  la regla 6 .* 
îd-ei la  Circular citada, Im acordadlo o r- 

'! dañar que, tan to  -en los partes rem iti-  
j dos por fes Notarios como en los ce ríi-  
ifiica'dórs positivos que fian de enviar 
ílos Registradores, se fiaga c o n s ta r:

1.®  ̂ El nomfirie y  residencia del m e
nor, incapacitadlot. o m u jer casada a 

i cuyo favor defiiera consti'tüirse fiipoi- 
;»te leg a l
i 2 .®  ̂ 'el acto o contrato que origina 
i la  (oMigación d'e constituirila.

3.® El nombre y residencia del No- 
i'tario autorizante.

tu ir  las Notarías del expresado San 
Roque y La Línea, y  noinbrando para  
dicha sustitución a los Notarios de  
Algeciras D. José Jiménez P rie to  y 
D. Manuel de Bedmar Larraz, re s 
pectivamente.

E n 26.—Nombrando Archivero de 
protocolos del distrito de Baena a don 
Fernando García Pajares, Notario de 
dicho punto.

En 26.— Idem id. id. del de Osuna 
a D. Baltasar Navarro Abellán, Nota
rio de dicilio punto.

En 26.—^Declarando en la sjfaación 
de excedencia voluntaria por tres años 
ail Notario de Mondragón D. Mario 
Aguinaga y Barona.

Madrid, "20 de Octubre de 1919.— 
El D irector general, Julio Fouriiier.

TBiüNAi SÜPIStfl

' - • SEGR.ETARÍA

Relación de los pleitos incoados arde la 
Sala de lo Cordénelos0'~-adsrdmsUvdivo,

NúmerO' }2.6'-d((3.—íCiOmunlcfed de 
Orden Hosipiialariia do Sian Juan  de 
Dioq, contra la Real crden expedida 
p o r tel Miinisteír-io de ta Gobernación ¡en 
16 dio Ago&to d:0 1919', que declaró le- 
!s:iva fe d¡e 27 de Junio d’e 1916 que 
claisifioo efe Eeneñcenc.ia particu lar la 
referida Ordien Ecisipíltaria (Madrid).

Núimera 2-.6¡57.—13. Rafael Eallaster 
y Cas'tell, contra las Realias* órdenes' ex- 
pedidas por el Miinlsterio de Instíruc-

^ n ^ e n t r a  con leil proitegido por la  ley. 
'v causa que justifica 1a no

[ción de la  hipoiteca.
M , 18 die Octubre de 1919.- 

general, Julio  E gurnier,
-E l

'i

, . , „ , , ,  ^ión pública de 17' de Junio  y 2 de
El nombre del o-bligado a  cons- i  Ju lio  de 1919, ¡sobre nombramiiento de 

IW u ir hipoteca y la relación de p aren - D. José Bauiarics Magán para La Cáte- 
.^isoo niatrimo'niail o tuteilar ¡en que s-e dra de Geogra.fí.a ¡e H-isúoria del Ins

tituto' de Vaifedolid (Gerona:).
Númiero 2.6'5'8i.-—D. Francisco A ibar- 

neill O.ro'linies contra la  Real orden ex
pedida pior '0l M ini-sterLO  do Instruc- 
dióni pública en 12 de F-ebrero: de 1919, 
que dispone pierciba en lo suciesivo el 

A- de 1.250 pesetas y que figura en 
octava catiegoría del escalafón del 

Ministerio (Al(icante).
Número 2.¡6i59. — Colegio Oficiál die 

Pesicadores y Medidores) de Barceloína 
contra la Real ordien expedida por 'el 

, Miniiateráo de Fo;menjtO' en 3¡0 de J u 
nio de 1919, sobre concesión a la Aso- 
ciiaiciión de PeiScadóroiS' y -Medidiores ca
rác te r die Gorporación oficial y a trib u 
ciones idénitlicas (Barcielonía).

Numero 2 .6i6'0.—'Doña María Asun
ción de lia Peña-, contra la Real orden 
expeidida po r -el Miniisiterio de Instruc-' 
cíón públifea en 9 de Mayo die 1919, so!- 
bne pensión C'Oino viuda die D. Eusiebio 
de Nicoló-s y Albacete, coimo Maestro 
del Penal de Alcalá de Henares.

Núm'ero ¡2 .6'fil.—^Doña Mariana Sala 
Barber, ciointra la  Real orden expedida 
por lel Miniatierdo d-e Inistrucción **pú- 
blica en 30 de Junio dio 1919, sobre 
nombramiiento por derecho die consor
te  'Miaestra do Cocentaina (Alicante).

Número 2.662.—D. Abqente O rtí y 
Belmíointe, c-ontra la Real orden expoi- 
dida por 'el Ministerio' de Instrucción 
pública en 2>8 de Junio de 1919, sobre 
m ayor lanitigüeidad en el cargo 'de Ayu
dante de la  Seicción de Leirais del Ins
tituto) dte Górdoba (Górdoba).

Número 2.683.— D̂. Garlois Fiernando 
B tiiart y Falcó, Duque de Peñarandia, 
contra acuerdo del Trihunal guberna- 
'tivo del Miniistcri'O de Haicienda -eo 28

de las resoluciones sobre No- 
'  ̂ *^^'ado adoptadas por este M iniste- 

a propuesta de la Dirección ge
neral de los Registros y  del Nota- 
oda en el mes de Septiem bre ú l

timo.
ó' E n 11.—Prorrogando por dos años 
i^fhás a D. Juan  Escribano y Panadero,
^Notario que fiió de Tineo, la situación 
' de excedencia vo luntaria en que se 

encuentra.
En 11. — Admitiendo la renuncia 

¡presentada por el Notario electo de 
1 Arroyo del Puerco, D. Pedro Bueno 
i Carvajal, y dándole de baja en el E s- 
: calafón del Cuerpo.

E n 12.—Nombrando el T ribunal cen 
sor de las  oposiciones a Notarías de
term inadas vacantes en el territo rio  
de la Audiencia de Sevilla, y acorda
das convocar en esta fecha.

En 17.—Prorrogando por un  año 
/m ás, a D. Alberto' Romero Gandan,
( Notario que fué de Higuera la Real,
,: la situación de excedencia voluntaria 
í en  que se encuentra.
¡ E n  ji7.—Nombrando Archivero de 
protocolos del distrito  do Denla a don 
Mariano Vila Cervantes, Notario de 

; ídicho punto.
En 18.—Dejando sin efecto la  h a -  

Jbilitación hecha por el Juez de p r i-
jw éra instancia de San Roque en fa -  xx-cvu-icíii-u/ct
vor del N otoria.da Arcoa. Mayo d!e que Iq 0 m g ó  se le

. faciilütaran copias de cuentas corr'csí-' 
I pondiienitets al avance Catastral de Boa-.; 

tíiilla diel Monte (Madrid).
Número 2.6'64.—^Sociedad Coopera.-: 

ti  va Gons'Lructora de Gasas B aratas de 
Obreros, de Yalenciia, contra la  Real 
ord'eiii 'expedida por e l M inisterio de la  
Gobernación .en 12 de Junio- -die 1919, 

sobra ¡subvención por la  ccnsirucción 
de fes inism'a.S’ (VafenciaO.

Númicro' 2.66)5.̂ —IJ. 'Gelestino García 
Navarro-, contra La Real orden expcdii- 
da por el Ministerio de fe G uerra )cn 
12 d.c Junio- dei 1919, isobr© uplioación 
do lois bsiiieíiciois de la base 11, le tra  
k, efe ley 'de¡ 29 de Junio do 1918, co
mo Escribiente temporero) (Madrid). •.

Núm'ero 2.666.—d 1' Eladio Ansuúto- 
gui Arbaizar, contra la Real orden ex
pedida por Cil Ministerio' de- Hacienda 
en 16 do Mayo 'de 1019, -sobre aforo de 
unos frenoís p a ra  vagoneiS' ¡de ferroca- 
iTÍl (Bilbao).

Número) 2.6)67.—^Sindica¡toi 'de la 
aulebra 'd ie la Compañía generol I J . i - ■ 
árileña 'Cfe Electricidad, contra  avjordo ■ 
del Tribunal gubem ativo dicl rlii'ó‘C-:r- 
riioi -de HacLendia de 12 d-e Junio die 
1919, ©cibre liiquidaición -p-or caplítal y- 
año. 1911.

Númisra 2.668.— D̂. Joaiquín Oriiz 
Descaizo, cen tra  la R-aal orden expedll-. 
da  por el Minlsteri-o 'tíc fe Gobernaiclóii 
en 17 'db Juiuio' dC 1919, mandando re - ' 
tener p a rte  de- fe insicripción núm ero 
529 ÚQ ila Fundación AHonsO' -die Moiseo-, 
&o (MNdridfe :

NúmerO' 2.6íd9.—Asioofeción PaJronal i 
de Gonfi-tcros' y País tel eros de Be villa, 
contra fe Real lerden .e'xpedidia P'Or ol/ 
Mini^st-crio de la  G-obeirnatción ¡en 12 d-ó 
Junio de 1919, sobre' «excepción diel. r é - i  
gimen común dei 1a ley tío 4 do JuMo' 
do 19-18.,

Númtero; 2.670.-—CompafiLa die los Ga- 
mimois do Hferro' d;al Norte die España,i 
coii'íra): -acuerdo -die la  Dirección dA 
Aduainais, comunicadlo en  36 de Junió; 
■de 19-19, sobre aforo de unos elem en-, 
tos de h ierro .—^Expediente núm ero 25/ 
de 1919. D eclaración númenO’ 1.709 di©) 
1918 (Madrid).

Número 2.671.—El' Fisccul de S. M.,’ 
contra la Real orden 'expeidjidia p-or el i 
Ministerio d'-e La 'Goibernacllón -en 27 d-e 
Junio de 1916, declarada le-slva por fe; 
de 16 de Agosto- d-e 1919, sobre elasiñ-' 
ciaiolón die BenoficeníCia particulair a  fan 
vor 'die 'la Orden Hospital arda die San 
Juan  di0j DioíS!.

Ttúmero 2'.6)72i.— D̂. Franc.isc-o Llopi'S 
Pérez, c-o n tra  f e  Real o r d e n  expedida 
por eil Mini-stlerio- de Inetrucción pú-; 
blica en  4 die Julio- de 1919, sobre que 
se le icfe!clar¡a comO; sueldiO' el haber qué 
perciibía- en  concepto de remuneraición 
por los servicios prestados en 1a fo¡r- 
m;aición anual diel Censo leleotoral (Ma-  ̂
diri-d').

Número 2.673l—Doña Marfe de fe 
Concepción "Viillalonga Zaforteza, con
tra  resioilución de -fe Dinección de Con-, 
tribucioneg ide 11 ¡de Junio  de 1919, 
sobre ocultaelión -de r¡iqu.e'Z¡a .en la finca 
denominada “San Mairtín” (Palma, Ba
learas!).

Númeiro 2.674.—D. Joaquín Yaldés 
González, contra la Real ordeh exp-edii- 
da por -el M inisterio d-e Instrucción 
pública en  10 de Junio die 1919, sobra 
as-Denso a 2.000 pesetas como Maestro 
de Escuela nacio-nal graduada (Oviedo).

Númiero 2.675.—^Doña María RegulI 
y Piagési y otros, Contra Real ordien ox- 
P'Bdida por el Miai-sterio- d'e Inatrucci-ón 
Pública en Mava de 1919, sobro ^
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am pliacióa d:o phzaa  para su pngreso 
en -el Magisterio Nací o aal (Lérida).

Número 2676.— Compañía genlerai d̂ie 
Goclíes! de lujo, centra la Real ordeia 
cxpedidía pior el Mliiirsíterio de Hacieiii- 
da en 15 ú& Junio: de 1919, sobre eon- 
Iribución de utilidades por t e  años 
1:911, 1912 y 1914 (Madrid).

' Núm’ero 2,677.—Dipiitac-ión .provin- 
ekil d>e Toleidioi contra Real crdeai, .ex- 
ped'icla por e l M lmsterio de la  Oober- 

' ’te io ión  en 10 ide MayO’ de 1919, sobre 
íbenefiom :de pobreza otorgada a  la 'C o- 
íoadía de la Santa Carldadi de Toledo.

Ndíne-ro! 2.67-a.—D. Luis ALabart Ba- 
ilei9Íercis, contra la- Real orden e-xpedi- 
;dia por el Minisuario. de InaLru-C'eion pú- 

o]>liea ••en 17 de Junio- d’e 1919, sobre de- . 
rredio de D. Rafael Br-iinet para  ocu- 

Apar la p rim era  vacante que ocurra en 
/Bátrcielona con suoldo' de 2.000 pesetas 

como iM'aestro- •naclional (Madrid).
d^'^irjiero l2.'679.—D. tlariuel Sándiez 

d ' Ca'5itro-, cicíntra la ílicrvl Oirdiein expe- 
d id i por el Ministerio- db Kacienda en 
r   ̂ Julio' die l»9i9, sobre refundición 
«d í osicalaifón -Giierpa ele Contabi- 
lUí  ̂ ] ccin el .d!e AdiminjiS'triaciióín de Ha- 

Ja  Pública (Jaén))
Número 2.6-8,0.—D. A rturo Aguiar 

: €añizo, contra Real ord>en expedida 
p p o r el MinieteriO' do ■Omcra y Justicia 
Úpen 29 dd Junio de Í91'9, sobre- isna iSiepa- 
, íTSJción del Ouerpo de Prisiiones (Ma~ 
b d rid -

--Número SjCiRI.—D. Eduardo Raboso 
cíe la Peña, contra la R-eial orden iGxpe.- 

• d ida por el Miiini3sfjer!i>o die Iiiistruccipn 
Pública -en 3 de Julio  de 1919, sobre 
uiombramiiento. do D. Vicentlei García 
Ido Diego üoimo* íGatedrático num era- 

■ iiriiO de ía  Lengua la tina jdet Institu to  
'del Gard'enal Cilsnerosi (Barcelonia).

Númiero 2..6a2.r—D. Antonio Diez y 
.-González, contra lacuerdo' d'el Tribunal 
i-gubernatiYO del M inisterio de Hacien- 
jdia da  ̂ 31 día Jul-io' diei 1919), sobre Pe- 
‘ conoicimi'anto' coimo' iserviciio® conipa- 
i-tibíe®, ai t e  efeictos de la  jubilación, 
i Jos pr-estadbs coano, Auxiliar interino 
'da lia Facultad da IvXediicdna dd Bala- 
manca!.

Lo q.ue en cumpl i mieinto' del a r t í -  
culo 3i6 dio- la  Bey Orgánica de esta ju 
risdicción se anuncia ¡a-l público piara 
:Ctl ícjercioio' id|a los derecho & -que en el 
mcfeirádo ar.tículoi sie rnerneionian-.

Miadrid, 10 de Octubre de 1919.—El 
Gecrelario' Deicano, DiOnirngO' iSa-lazar.

n E  Ü W E -
Q m m m  y  p E s m

El Departamento Marítimo del 
jBoard of Trade, de Inglaterra, ha p u 
blicado recientemente un m em orán- 

:dum  acerca de las precauciones que 
itieben tomarse para evitar que los \n -  
:pores o gases desprendidos de los com 
hustibles líquidos causen daños a las 
personas -que trabajan a bordo de los 
buques.

El citado memorándum dice que re -  
ícientemente se ha tenido noticia de 
,que personas empleadas en la lim pie- 
Ea 0  ̂ reparación de tanques de com
bustible líquido, y en la carga en bo- 
d e g p  situadas sobre dobles fondos que 
contenían dicho combustible, se habían 
.^flxiadQ p enYonenadQ por jos vapores

o gases desprendidos del referido com
bustible líquido.

Breves detalles de cada caso son los 
sigu ien tes:

Caso prim ero .—Un vapor cargó, en 
'Nueva Orleáns 2.360 toneladas y me
dia de maíz en bruto, 30 toneladas y 
media de avena en bruto, 787 tonela
das de maíz en grano, 2.703 toneladas 
de harina en sacos, 68 toneladas y me
dia de- lana de algodón y 776 toneladas 
y media -de combustible líquido. Esta 
ultim a carga se metió en los tanques 
del doble fondo, debajo de las bode
gas.

D urante el viaje al Reino Unido, las 
aberturas de ventilación y las escoti
llas de las bodegas se conservaron ce
rradas, y al llegar -a puerto, al abrir 
la escotilla de la bodega núm. 1, en 
donde se llevaba la harina, cuatro 
hombres entraron a hacer la descar
ga, los cuales fueron, intoxicados por 
ios vapores o g-ases del combustible 
líquido, y en tal forma, que de las re - 
suitas iriurieron.

El prim er oficial del barco, no obs
tante^ estar sobre cubierta, también 
enfermó como resultado de inhalar ios 
'gases que salían por la escotilla.

A consecuencia de estos hechos se 
ordenó una investigación de las cau
sas que originaron la m uerte de las 
referidas personas, y la información 
pericial declaró que la carga de h a r i
na ele la bodega había producido- ácior?̂  
carbónico, y el combustible líquido 
que se había filtrado de ios dobles fon
dos a las sentinas había, desprendido 
el venenoso óxido de carbono.

Caso segundo. — Un .vapor-tanque 
había conducido una carga de combus
tible para motores de aviación, o sea 
de esencias muy ligeras de petróleo-.

Una vez descargado se consideró ne
cesario efectuar algunas reparaciones 
en uno de los tarxques que habían con
ducido la esencia, y, al efecto, antes 
de que -entrara nadie se le sometió a 
una corriente de vapor de agua du
rante trece horas; term inadas las cua
les, Se estableció ventilación con m|m^ 
güeras de lona. A continuaición -se dejó 
entrar agua hasta una a ltu ra  de 1,80 
metros, y después se achicó, dejando 
sólo una ailiura de 76 inilímeitros en la 
parte  más baja, '

Term inadas las anteriores operacio
nes entró en el tanque el p rim er ofi
cial, y habiendo observado una peque
ña cantidad de esencia fiotanido en el 
agua, ordenó inundar otra vez el tan 
que hasta una a ltu ra  de 60 centím e
tros, y a continuación achicarlo; te r 
minado lo cual, se quitaron las m an
gueras y se colocaron las puertas del 
tanque. Al d«ía siguiente fueron a bor_. 
do un capataz y sais hombres para 
hacer la limpieza del tanque antes de 
emprender su reparación. Las puer
tas del tanque, que habían perm ane-. 
cido cerradas, se abrieron, y entró el 
capataz para  ver si era posible que 
comenzase el trabajo de limpieza.

Permaneció en eí tanque unos diez 
minutos, y como aparentem ente le sa_ 
tisfizo su estado, ordenó que bajaran 
cinco de los seis hombres que le acom
pañaban. Guando esos hom bres, estu
vieron abajo comenzaron el baldeo del 
tanque con el agua que tenía en el 
fondoy y casi inm ediatam ente tres de 
ellos cayeron desvanecidos, y de ellos, 
uno m urió.

-  -  explicación dada al caso es gue^

al remover el agná, sé produjo gr%  
cantidad de gases tóxicos, que asfixia^, 
ron o envenenaron a los tres indivf-t
dúos. , i . '<• ■

Caso tercero. — Otro vapor-tanqu# 
había conducido una carga de eseneia^v 
y habiéndose notado la necesidad d# 
hacer reparacioes en algunas 
las de uno de los tubos de eondirc-’ 
ción die combustible situado bajo ^  
plataform a más baja de l# cámara 
bombas, y se enviaron úAos hoftibra^ 
a efectuarla, y uno de ellos, de nacio
nalidad china, se desvaneció pór efec
to de los gases 6 vapore^, y rófirió,

En este caso debe notarse que laícá^ 
m ara de bombas tenía ventilación p e r
m anente por manguerotes ordinarios.

Para  evitar desgracias análógas, el 
referido Departamento Marítimo del 
Board of Trade hace las siguientes re - 
oomendaoioneis:

Guando se conduzca como carga 
combustible líquido (petróleo o esen
cia), sea en dobles fondos o en otra 
parte, se tendrá especial cuidado en 
quedos tanques quedo contengan sean 
estancos. .

E l más exquisito cuidado debe po
nerse en que se ventílen completamen^ 
te todos los espacios en que se haya 
cargado petróleo o esencia, y así como 
los a ellos contiguos, antes de que se 
consienta que en ellos entre persona 
alguna. . "

Si la precaución que precede se h u 
biera tomado en el caso primero, an
tes aludido, no hubieran ocurrido las 
desgracias apuntadas, pues en el 
mo buque pudo comprobarse en los 
siguientes puertos de escala que prac-’, 
ticando una buena ventilación antes 
de que la gente entrara en la bodega' 
no ocurrían intoxicáciones.

En cuanto al caso segundo, ef d e 
portante fijarse en que el gas no exis
tió en cantidad suficiente para  ser no
civo hasta que, a consecuencia de !á 
remoción del agua, se desprendió nue
va. cantidad. En casos como éste, IzsS 
personas que entren en un tanque d e , 
berán ir am arradas con un cabo que 
salga fuera, y en la boca del tanque 
o escotilla deberán est|oionarse otros 
hombres dispuestos a dar inmediato 
auxilio a los que están dentro, perm a
neciendo allí, por lo mnnos, hasta que 
claram ente se vea que no existe pe
ligro. -  I ‘a

Si fueran a haCersefreparaciones eh 
las que S’B' necesitaran remaches al r o ,  
jo, no- sólo'deberá someterse el tanque 
o bodega a una corriente de vapor, 
ventilación posterior y a inundación 
y achique, hasta que no quede n in 
gún agua,, sino que será preciso que 
persona competente ^determ ine te 
composición dé la atmósfera que exis
te en el tanque o bodega después da 
las anteriores operaciones, y sólo 
cuando esos fondos acusen qud no 
existe gas, cuya circunstancia certifi
cará la aludida persona competente, 
es cuando podrá . consentirse que^ co
miencen los trabajos de reparación.

En el caso tercero, el espacio situa
do bajo la plataform a debió ven tilar
se con una manguera, y a los hom 
bres que se enviaron a hacer la repa
ración debió habérseles provisto d‘e 
caretas de gas, que debieron existir, 
'a bordo, y, además, debió tam bién .ha, 
berse ordenado que otros hombres 
hubiesen estado en lugar cercano, oh-: 
servando a los que hacían
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para prestarles au:^nio en eí ino- 
is^uto en que fuera necesario.

Los oficiales que dirigen los trab a 
jos son los responsables de la seguri
dad de Jas personas que lo realizan en 
sitios peligrosos de los buques, y en 
eo'nsecuencia deben velar por que so 
lipaien las debidas precauciones en 
é;uanto a ventilación, ir am arrados con 
e^e rd as /u so  de caretas de gas y, en 
Un, al estacionamiento de otras perso- 

en lugar cercano para, con p res- 
laza, poder p resta r auxilio.

Lo que se circula a los Srcs. Coman
dantes de M arina para que den la ma^ 

;yor publicidad dentro de sus p rovin- 
t ia s  p ara  evitár casos como los apun
tados, en nuestra  M aiina m ercante.

Madrid, 9 de Octubre de 1919.—SI 
LMrcctor gen era l,de bíavegación y  Pes
ca m arítim a, Augusto Duran.

• •-

fiIRÍSIillg iS II

m B E Ú Ü lO n  DE A P ilÍ«
' K!STH/4ÜÍ0^

líabiénd'e^sG dispuesto por Real o r- 
éen  de 20 d'Cil actual que ss provean 

-flor oposición las. cuatro  plazas de Mé- 
■ díicos del Guerpo facultativo de da Be- 

‘ ne'fioeiicm general, dotadas con 4.000 
'pCseíá©, que en la actualidad se bailan 

• diesempeñadias }nterinam.ente,. sé aniin- 
-  ̂ eian cfitas vacantes y se convoica la  

íDposicióii pam  cubridlas conformo al 
artículo 7.  ̂ dcl Reglamento orgánico 
dei Guorpo dio 27 do Octubre do 1994. ̂ 

Los Lieenc lados o Doctores en Mcdi- 
é ín a ' que dlesaen. optar a  dichas plazas 
^  solicitudes en lá Sec-

■ m óa  de; Beneficcniiciia gensral^ d)e esta 
L)k'eéc.ión en el térm ino de vein te días, 
.a contar desde la  pubiicación de es te 

‘ .anuncio, acompafíandio a  sus instancias 
Sos ftítulos 01 iginalcis o testim onios en  
iormia IcgaJ, cOiU copias de los mismos,

. cii p aped sell ado correspondí ente, que 
’ f)iGrmi-ta la devorlución, previo cotej.o' 

y dilígcneia do conformidad, y una  re -  
líaxjió-B do sus mériitos y seiu,dcios. , , 

Madrid, 20 do Octubre de 1919.— Ê1 
B iuecior general, J . Esltévez.

Á rlim lo  del Ueal decreto que se cita.
Artículo 7.® Regla 8 ,‘—Para la p ro 

visión de plazas dio Médicos los e je r- 
■cjcios) d'e oiposición serán  cuatrn  y con
s is tirá  eá prim ero  en resiponder "a sais 
pregiiiiftas de la Faoultad, que sacará 
icíl opositor por su propia.m ano de una  
iirn-a, donde el Tribunal que debe fo r- 

’ m ulárlas habrá depostbüdP previam en
t e  las papeletas que las conftengan en 
la proporción die ocho por cada indi
viduo que lom-e parto  en el iacita. El 
tiem po máxirho pruu contesiarlas^. será 
do smmiVL m inutos y sé considerará 
eliminado de las opo:siciqn'G.S’ el oposi
to r  que no contGiste a todas. Terminado 
« t e  e.jercki sio 'reunirá el Tríbuiiail 
piárá hacer la cáliñcac lo-s opd-r:

; iiayán ioiuádo parto  ¿n óí, ■
.'1-2. ^quó • rbíx&icl€r.é' que"

liíüar lo^ deníás “e jé rc i- : 
iaber: obten ido' . un a  ■ ealíflcia--. ■ 

, .c jón  excesivameide'braja. Actors^guidu 
' -  , s e ^prqec'dérá.Ál sorteo* áe frincas onlre 
• ;vv.; íp!S vópD'sitqres qué- hubderéri. obtenido, 

^ liíicac ió n  suficiente p a ra  oantinuar.

y ' en &esióa  pública. ^ -

E] segundo ejercicio corusistirá en la 
expnslción completa de un caso elín-j- 
€0 do Medicina., caso que será disciiü- 
do en  la trinca coiréspóiidionic, y si ol 
número do oposhorés no fuere g.íví3i- 
blo por tres/ en la  trinca cmu'espjon- 
diente. Para  esto objeto^ pondrá el T r i
bunal i'cs-G=rvadaivic;n.te en una urna tres 
cédulae que dceslgnau oíros ían los en- 
.fermOiS, sacará él aoluanto ch púBkco. 
una diC ellas y pa08. r á i d a  a  exa
m inar, a pívv:encia de ÍO‘S Jueces y opo'- 

. siícres, al enr.oáóo, uiin proknuiar el 
reeonoc-i.ivvieuto 'TvÂ  do media hora. 
Las eontidjicaxíics. poctrán : i«o-nooerle 
durante- diez rn i no ígg. Después ée  m ra 
Biied-ia hora de incomunicación liara el 
actuante la h isteria  dio la cnfein.nadfM,. 
e;xrpur-'S,anda> íu - i r ." a s ,  fu.a.ái>Wl.iCó, 
proiiíMicot y I c 'í ;  r% sin, em ólerr 
m ás de 'rro.a h*'» a 1 1 ÍMicr a la v.¡sta: 
escritci ni ■ ap 11 nUv(:.'!un• ahuuuv. Caca uno 
'de fos '.coniíTi lícaiilee liará lucGo las cb- 
jccionea quíf crea ()poidunaG duraide 
vcinitic minuíO'S,, o incdiia hora-si -fuese, 
úna S0.Í0 , Pr un liubiese. más 'que un 
nno'Siíor liará las objecionCe un Vvya] 
deú 1> .ibunaL"/ ' '

El fe rrc f • e jerokio  con«sisíirá en la  
exposi-ción. comihie-ta dv* un, ev.eej rlónTio 
file" cirugía en igna-l forma que eil an
terior. : y,.
■ ■ El kuaiTo, ;oú éieéu'íar sobre el c-a-, 

diá.vcr I'á: oácra<ri'C n <|u.irúraicá oiio’ ú}e -; 
signe- ]0 s u r  1*te.;h]répi.i:éíS de> xpliear;e l 

Tipoahbr ’ el método" operatorio ' que "se, 
prcponfó segiíiiv por qué le da la preXe- 
rcnria. ‘loG dem i^ procedim ientos ano 
se pudieran • adoplar, las ihstrum eutos ■ 
que están niáo en uso para  el casó y 
cuanto lie ocurra eeeren de la anatom ía 
dtc la roigiAn en, que -haya do operar.; 
Para estek^j-áro ie¡o ' .ponárfin 1 m  Jue^ne 
en  una ■mma doble número do uapeJe- 
im  que (:positope6 baya, conteniendo 
cada una el nombro dk> una operación.
• Gomo aclaración a  la  regla 8.* dtel 
arfíciiilo 7.® m  lia dlspuPoté en  la  pro
pia  Real orden die 20 dol actual, a que 
00  hace iéd'erencía/ que para  el prim er: 
ejercicio p'Ubij.cará oi Tribuiral un p ro 
gram a eop veínJc días <fe ante/ación, 
por lo píenos»,. a aquel en  une ha do 
d a r comienzo e] ejercicio, a íln de que 
•sea de una. u rna m  doirdteue con tengan 
toda^ las papclctá^ eorre-spondieutes a 
laó'priéguntae- fórnifuladas. en el p rcgra- 
nra de donde exlrai^an, á,l cómienza; 
d¡e ’la opoSíCiíSn, lae ocJio quo por cada 
■individuo do loa ci'Ue tornen paria  en 
el acto han dú eier deposiíaiéas en otra 
urna, do dO'ddfC eáéáráí) Jos oposito reo 
por su propia mano las seis a que han 
diO tener que contestar.

SSiISflIli m fHSIlüCCüH fp|!..|€l 
t r n u s Á i T E s  . :

S Ü K S E G B E T A  fIS A
Visto O? expediento ]irom pvido por 

ia  M ac.sira dona Aíaría ValqiTioro 
F ra ile  conJra  la Real orden re so lu -  

- lo r iá  del eeneurco  g enera l de Í r á s -1 
: lado;  ̂ / ;  i
J ResuMandir) quo: en  ■;]a,.,pr0puésia;• 
u>rovJ.s,i.oPaT■:uh:^ly cono u rso -; 
da en .la u Jacc ta  de 1 ,dé Ju lio  prij-;: 
Ximó aracadp,^ sq adjudico  a J a  ciía; 
da... MaesD^a .Ta/Esci^ • de.ó;'ran:gcii ' 
(A lican íé ), t¡\m c o n tra /d ic h a  a ü ju -  

• /ú c j^ é u  •, in 'o y k io h a l . n o p ré a e .iitó ;;

rec lam ació n  en tiem po hábil la in - 
. í.ereeada, y. que por Real nvde-n de 
8 do A gosto úliJm o, G aceta ^!cl i i ,  
se declaró  deím iliva la  exp resada  
p ro p u e s la ; - . -

R esu ltando  que con iio sle rio rN  
dad a. la, resoliic-ión .de J a s  i/vclojua- 
c ioncs p re se n ta d a s  den ir o del ú la -  
xo señalado en el a rí. 81 del i/é la -  

.lu to , y después tam bién <le p u b li
cada en la  -G aceta de Madrid la Real 
orden  an tes  indicarla, (uni erecha 19 
do A gosto pasado , ínvo - e n tra d a  e n  
C0ÍG M inisterio  u n a  iMSícacia <io la  
rep e tid a  M aestra, en  c o u c ilu d  .de 

. de. que. se. Je adj/ídlcoi^a. E scueta  mi 

.P u e rlo íla n o  (Ciudad R eal), y </uc- 
dara sin ofecilo su destjrKé a T án
ger, po r ügurar después 'esía locan- ■ 

m cd en .el ordcn .dc prci/u 'cnqia  íiue 
. consignó  en ssi\’.pi.Jíne.á insl/uiCia.;

, Coiisidej’aiido que no ]mbni. lu -  .  ̂
g.ar ni ti'umupo p a ra , aíe.u.(j Jai v e - '/;, 
c lam ación de la señ o ra  Pi/lorriéro, ■,/ 

..por e s ta r  p / / s e n t a d á ’.f0.(-v’-a del [da,- é 
. zo reg lam entario , que ehlsld i re el , 
preoitad.o a rtícu lo  S í del E sírdnlo .; .. •/ 

C onsiderando  que,- no oivutarite, 
lo dicho, se dejé) sin  erócto r] í.ras-v 
lado a T ángel de la :'s8ño.ra P a jo m o - . 
ro, y 8G J a  nom bró; p a ra  la E scu e la  ’ ' 
desdoblada de •'P iror(o lrano, ú n ica  
v acan lé  en diclib piiriííy, begún. J a  
re lac ión  que • rem itió ' ..el 'Jefe" de la 
Seccíío i'-A dniin isírátic  a de" .Prine'cra 
enseñanza  do Ciudad Héal;

G o n sií^ rando  que co ú lra  las R ea
les órdenes, ya ag o tad a  la  v ía  _ g n - 
b érñ a íiv a , no cabe niás reé iirso  quo 
el eontencioso~adm .inifíí:ra1Jvp,

'■ B. M. ei Roy (q. D: g .) ba rosne 1 -  

to confírm ar los acuerdos de esa  
p irecc ió n  g o n era l y- desesU rnar las 
in s ta n c ia s  de ía  M aestra  señ o ra  P a - 
loinero y F ra ile .

De Real orden, comrinic^ada; por 
el E:?5(Mno. Sr. ?v:íiriis: ro, lo digo 
a y . E. p a ra  su conccim ien to  y do- 
m ás efectos. Dios guarde  a Y; B. 
m uchos añ o s .'M ad rid , 10 de O ctu
bre de i919, Poggio.
Sx\ Je fe  de la  Sección A d m in is tra - 

ü v a  d e  P n in e ra  en señ an za  de 
Cjudad Real. '

Visto él expediento promovido p o r . 
D. Juan Peón López contra layUcal 
orden resolutoria del concurso gcnercil 
de íraslado: ■ . ' .

Rcsuilitando quo a¡l citado concurso 
acudió, entro otros ce.nlena.r-es do cun- 
eursáint-e.s, el Maestro iiúmcro T).02r),
D. Juan  Peón y López, s-olicitando 30 
vacantes, entro ollas la do P/mjut.eU'Cso, 
Ooruna, con el iiúmé'iT 17 do profo- 
reiicia; la de Cicero, Li.igo, con cDnü- 
mero 26, y la do MañóiV soTuúd en 
Goniña, con el núinp.ro 30:

Resultando quo en lá propuesla 
provisional Bolelin 0 /íeÍa l r/tun. 48, 
se adjudicó al Sr. Peqn, la Ks^-.ucla 
de Puíñitéceso; que contra 051 a
d.i;cación reclamó en tiempo y forma 
el Maiestro D. Fernani/’o Baroia, nú- . 
mero 8.994. alegando haberl.a s o b c ita -■/ 
do con prcJorencia a la de Mañón se- y 
gúnda; qvie en priné 'p io  se lo adjiuii-J> 
có, y q u-o dad o - el n vo j or <] e roQ} la . < Id . 
Srv, B arcia por Reaí orílcn
de 26 (la Julio próxiiuo pascado, (jaoií-, - 
TA do 1.® do Agosto, se le nninhró p;ña 
Ja  repetida EsVuela do Pucuí ocaso,'
SQ designó..para la do Mañón soguiida^e^

f
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$5] Sí’. Peón López, por se r 'e l prirn^ro 
<tue la s ñiciííiba üespiiés .de .D. F e r- 
Búr-do Bai'dia: ' •

• HomBilatido que la Escuela do Cille- 
^To, filé íul.iad^csda en la p ro-

r>o'es-fa provi^slonal ■ sE'MacsIro D. Sá~ 
’liTSíiiano Pánehez Rodriguen, Dvimero 
B.794, que conlra esla propuesía no 
m i'ü'rniuió rcclainAción alguna^ y que

• "<i}n cu v irtud  fué dcelarada ílnme y 
^eíhliiivnn
• t^ndo qiio a dcsEcmpo y con

t r a  'lá lleal orden rcscdutorla del con- 
earsoAYÍ‘C:ie rAcóaTnando D. Joan Peón 
'Lópe^, reppf^'Seiit&ndo que no ha soli- 

. ;€i&ido la Escúdela de Maflón segunda 
'en ••Gcnuifia,. y que se" i>c' debe adjudicar

• 4a do Cillcró, cñ Lugod ■
ResiitlTiViáo que ,Ui: Dirección gencrall 

■ Jde- P rirnera  cri»7eñairzáy"'5ip cbdbuílo: lo 
aiotco- dreh'o, Te concedió autorización 
.para coguir en .Bu actual :EscaeIn- o 

r.i\i ;qo5■ gtiar.a.otra; (Ib la pr-ovm- 
cia de Coruíiáí y que cí Sr. Peón, U(t&- 
ciitñncíiópdcse, do  ̂auíbas conceaionea 
inaisto un a ' y r Jrai ■ S'CZ en que u?c le  

'f^liiúíiouá ía^EAcuciia do Cillero:
Cóosi-derando que en virlod de lo 

di8ipU'CS>to ,.cn el aidícuto 84. del E sfa- 
..luto del Magisterio, la adjudicación 
proyisiciial <;lc Escud-acs, se convierlc 

'ürmí0 y dcnnitíva-sieanprc. qiie no 
4iáyán sida cbjeÁo d.e .reclaniaolonor. 
y que ico esto CAiSo se encuentra el 
ínoBibmBÍenCo’ de D., Ealusliano Báu--; 
X:bcz Ronlrígue^ para  ía  Eseuera de 'C i- 

. . Jlero, rajLií)caído por la citada Real o r
den de 26 de. Julio, cumpliendo al p?c 
do la letra M repetido artículo 84 del 

: IM atnlo: ■ "
J Habida cuenta de los acuordos de 

. i«sa Direccvión generab y prescindiendo 
de la  inadecuada insieteiicia del señor 
Peón,^ reelanaandodla Eseuela de Cilio- 
Te, que no le ha ccrrcspondiclo en n in - 
•giín momento, del concurso gcnerail de 
traslado,
■ -S. M. c/1 Rey (q. D. g) ha resuelto 

eonfirmair el acuerdo de esa Dirección 
: ;̂ re‘n.-eral, en eK sentido de que el señor 

íPedn López sirva eh La Corufia 3£s- 
¡toéla ••vaüanüó' de igual aenso a la 
^qno reífcnía hoy en P(:mf>ev<HTrai, a 
■cuyo fin expedirá desde luego el opor
tuno  ncmb;ram-i«?.nto el Jefe: de la Sec
ción adminis^traí iva de Prim era cuse- 
lianza do la indicadai capiícd, \in ;endo  

robligado el Sr. Peón a píosesii'narse de 
‘ .Ja ITscuela en ol térm ino de qrdnce 

dúos, transcurridos los cugles, au-edará^ 
"'incurso en 'el artíouio D i d e 'la  ley.

Do Real orden, comunicada por el 
• scñdr'M inistro  lo digo a V. R. para 
m  • conocimionto y oxa'd-o curiudi- 
mieiUorMad-rid, 10 do Oc-lubréde 1910,

•.• Ei. D irector • genera*], Pogglo.
'Señor Je té  d«e la .Sección a<;rnbiis!ra~ 

Uva de; Prim era cnscílainza de í a 
. . Coriifía,

yv;-, ■ .;

Lm viplud de lo-dispuesto en la Ileai 
^.rden dc 25 do Sepliemhrc óRimonr- 

Esta p irccción  general ha acor dador 
-  .■Añunciar:en Jóonóursa de • tras^ 

»ado, por e l M 'ihiiio de veinte  ̂días 
;V .naturalGs, a  eohtar desdo la pvddiea^ 

.de rcsta:-%^^ÚQ- TaquigríHT'aJy IVlecanográ ríai vacante en las Escuelas de iAduRas dé >:;.lJímc,clqna; : /; ■ -^,.3,. :Jú :'E.r'y .a ,.v- . .podi;aji aspirar a ia men- CíGiiadâ lazá, por; el p rí}senied̂ óhdbrU.las Prófesórás e_̂ >eciáles pror̂ ic.ta r

rias que desempeñe)! eL mismo cargo 
y enseñanza en las- Escuelas do Adul
tas creadas por el Real decreto de 4 
de Aibril de 1913, ieniendo derecho 
preferente a la m ism a. la sciiciiante 
que hubiese cbterikio mejor nóiniero 
én la lisia de .caiiRcaoión ibiunada por 
el Tribunal de oposiciones; y

3.  ̂ Las a-spirán les dcLer án el evar, 
sus insíancias a .esta Dirección gene-, 
ral dentro del plazo, indicado, acom- 
¡.)añadas de sus* hojas de servicios y 
por condiurlo de la Inspección.

Lo digo a V. S. pera su conocimien
to y deríiásvelectos. Dios guarde a 

B. muebos años. Madrid, 9 de Oc- 
i'.ibre <ie 1919.----E1 Director general., 
]U;gvio'.
Een.)-* Rpcíof de . la Universidad de 

liaj'cclona.

Visires los expedientes'- mccacíos por 
drñ:i JV'Tsa Iaxí nova Grasas, D; 6?- 
' csl ioio V-ocDns Friqricll, doria M'arfa 
J, Romero «buT;3x‘ho,, doña María Aii- 
íxiiba Erm óndez Sevillano, doña Con- 
ro.pí'ión BcRo y lieR:)' y D, Francisco 
qU'ii.utU.r FcrncndívA en s.-jiUica (ip-que 
so íes aduiííun cu ías corrospóndien- 
lofí Lsta^ de MaestiTOS in}e.v:Í,r!Oŝ  con 
derecho, a Ióscu6]as cu propicdád, pues 
si bien Bo.1 o jia n  sohcilado, dentro dél 
plazo que dclcimainaJcl Ileal. decreto 
de 13, do. Febrorp úUinio, íuó debido a 

.las graves cní'crmcdades^qae h.an sii- 
frv]d(y com o: (AeiíVii£sU’0.n - con los cerii- 
ficados facuiilativos; y vistos los. in 
form es de-las Beccoines adm inistra ti
vas, . .■

Esta Diiu'ccióu gencrál ha acordado 
que ,se ..iíreb:iyan -̂■ a rd o ñ a  '̂tF-orosa T.a- 
ivuuva • Glosas, D. ' Díó-oSitlno Morlan-s 
Friquelb dooá M-aría/• J;''Rom ero Ga- 
macho, doña M aríaA A ntoia F ernán
dez Beviilanou doña. Concepción Bella 
y .Bello y D .-Francisco GoñzálezvFer- 
nández, en él grupo y listas correspdn» 
dienie.s, siempre sin mencscábG de los 
derechos de lín tercero ya 'norubrado 
y a  los fines dé ]o<^uU..liuTos 'précéptos 
que regulan la colocación de inleririos, 
debiendo aeímismo los interesados p re
sentar todas  ̂ sus s-oTi-ciludes en ’ tas 
Secciones ádm inistrativas "de Zarago
za*, Lérida, M álaga;'Almería y Sevilla, 
raíspecüvam entejá las cuarenta y ocho 
horas siguieutc-s al Irasládo. de la re -  
sob.ición y cursarlas, inrncdiaianicnto 
a sus bicstinos los Jefes do las citadas 
fí'ec,c.io]ie.s admiiTisl.rativas.

Lo que eoniunred 'aJ'¥; S. para  su 
conocíiuienlo y demás efécloa Dios 
guardo a V., S, muchos añr>.s. Madrid, 
.13 de Octubre de TOlO.—El D irector 
generalv Pcggio.-:
Beñores, Jefes .de las Becciono* .̂ adm i- 

nisiralivás de Prim era euseñanza do 
Zaragoza, Lérida, Málaga, Alincría 
y Bevilla

Miaf.o el expe^H incoado por don 
José (Jrtegú ílem áud en súplica de 
que se le inclúya én la oorrespondien- 
.te lisia de .Maestros inbujnos coa d e - ' 
mEno a Eseiiera en ]3ropiedad, toda ' 
vez qqe :i|0  .sot dci plaa^) ^
que deíorm ina eL Real decreto de 13 
de I'Ehrero último, per es1nc ausento 
do España, en Yuchinan {RcpuhHca 
Argéuíhia), según déjnudstVa Umn los 
vari OS' docti'nieúióA iii'iliioS'al ''exn-énTcn-

y visto el informe de la  Seccióí 
m inistrativa,
E sU  Dirección general ha acordade 

quo S'C incluya a D. José Ortega Her
nández en el grupo y lugar corréspon- 
dientcs, ísiempro sin nfiénoscaho del 
derecho de un tercero ya n o m b rad  y 
los fines de los últimos preoqptas que 
regulan la colocación de int<nunos-, oe- 
bieiido asimismo el interesado preí?eft-- 
ia r todas sus insíancias en la  Béccíqn 
A dm initrativa de Almería a  las cua^i 
renia y ocho horas siguientes ai tra s
lado de las resol aciones, y ..cursaria’9 
iximediaiamenté a sus de&tiiio»s cyf Jefe 
de la eilada Sección Administrativa., 

Lo que comunico a Y. S, paî a,. en' 
^conocimiento y demás eíerío'S. Dios 
guarde a V. S. muchos afuu .̂ Madri^ l̂, 
Í3 de Oeluhré de 1919;—El Director 
generál, poggio. '  ̂ ?
Señor Jefe de la  Sección Administra-^ 

(iva de Priinora enseñanza de AL 
■ m ería. • '

ilIlSIKI®: BB- mmí9
■ S y  B S E C .H 'E T I I E I #  .

Excmo, Sr.: V ista la  com unica
ción-de Ah E; de 13 dol oqvvUvüio, en  
Ja que mcinificsta que la  G om pañía 
náv ie ra  Cftsiilich Sooiela Tiúe/^Hna 
di Navigacione ha soliciiadot,;.íioúogi- 
Zación p a r a  ded icar al i ra n s p o r tc  
de cmvigrantés su vapor “̂Frances^ea”, 
y que el arqueo de oste barco, sum a- 
fio V*n el do los para  que ya tiene au - 
torizacíúm la  Compañía citada, í ’cpre- 
smiía 12 264 toiíeladas, a las que co- 
r?e '.;nnde una patente de 2.000 pose- 
taSí por ios que procede asignar a  la 
remetida Corñpáñta u n á .p a tc n te  axli- 
ciónal de 500 pesetaé, para (pie eon 
las 1.500 que ileñe señaíadás se coín- 
pleiGn las 2.000 que debe satisfacer.

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se a s i ^ e  a, lá; Gom- 
pañía nayiora Gosulich Societá TriélA- 
iina di Navigáciane una paítente adi- 
cioiial de 500 pesetas, a fin de qué sa
tisfaga 2.000 cp total, y que el vapor 
“F ranc isca '’, que la m ism a ha de de
dicar ai trraiS-porto de cmigrarítes, 

.nc.UHdo twire los autorizados puTa el 
año actual. ' 3

De Real orden comunicada por el 
señor Minifríríp la di.?o a  V. E. para 
su conocimieiRo y efeciois 'oportuhós.- 
Dios guaivie a V. É. muchos añ^^s, Ma_ 
drid, 10 de Octubre d'e 1919.— El Bub- 
sGcretario, Gálvez Cañero.
Beñor. Fresiuente del Consejo ^uperio»’

de Émigvación.

a ^ M E m L  ú e  
PUBUQkS  - • ■

AGUAS

.Vf í̂ío ej exjjí’diente incoado por doti 
Juan KaHVyno, comq apéderaZ»^, Re la 
Sociedad H idroclédriéa/del l^indo, in 
teresando aulurizacióá' p ara  .am phar 
Ia« (jVy'SXB ddi aprovociia|ií:cnto de las 
aguas del río l)obra,"pií los. térnúyos^^.,- 
r.vl.ii- i]»aP ŝ de Amiéx'a'^y"^CaegtPi Vie'""” 
Oj)L\ M'‘‘" le fué concedidu a d id ja  
‘B-r-iíJ ad por iR-ai orden* de 3 do Cnho 
de 19) 7, soliriíando la \oy  ̂ la Jropo- 
Jj u ó íu  ijfGcífxí-'i [,lu m b r e  de \)reBit S íL ie  
i>>‘U;ics (íél E&UuJo; y examinado >guaL
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mente el expediente relativo a la de
claración de utilidad pública de las 
obras, expediente unido al anterior;

Resultando que el expediente, como 
si fuese relativo a una nueva conce
sión, se ha tram itado ateniéndose en 
un todo a la Instrucción de 14 de J u 
nio de 1883, vigente al formularse,, en
1.® de Mayo, de 1918, la petición del se
ñor Kaffeyne respecto a  am pliación 
de obras;

Resultando que durante el período 
inform ativo se presentó una reclam a
ción suscripta por D. José de Diego 
y otros vecinos de los pueblos de 
Amieva y San Román, correspondien
tes al térm ino m unicipal de Amieva, 
oponiéndose a la ejecución de las obras 
solicitadas, por entender que, em pla
zado el canal de conducción de las 
aguas por encima de los pueblos, p u 
dieran éstos su frir perjuicios de con- 
Bidoración si los arrastres im petuo
sos que se producen en las laderas en 
épocas de grandes nevadas p roduie- 
ran  ro tu ras en el canal; reclamación 
que, sustancialm ente, se reprodujo 
fuera  ya del plazo oportuno, a pesar 
de lo cual figura en el expediente la 
segunda instancia;

íResul’tando que la Je fa tu ra  de la 
División Hidráulica del Miño ha m a
nifestado que la petición solicitada no 
afecta al plan de obras hidráulicas del 
Estado;

Resultando que D. Juan  Kaffe3me,
en representación de la* Sociedad Hi
droeléctrica del Pindó, en 10 de Octu
bre de 1918, solicitó del Gobernador 
de Oviedo la declaración do utilidad 
de las obras a ejecutar, fundando su 
petición en lo dispuesto en el a rtícu 
lo 2.® del Real decreto de 5 de Sep- 
tiepibre do 1918;

Resultando que el expediente re la 
tivo a la utilidad pública se ha tram i
tado con sujeción a lo dispuesto en la 
ley general de Obras públicas y su 
Reglamento, sin que se haya fo rm u
lado reciamación alguna durante el 
periodo inform ativo;

Resultando que la ampliación de 
obras solicitadas comprende los . dos 
extremos siguientes:

1,® Traslacfón de la presa aguas 
a rrib a  del emplazamiento que se le 
fijaba en la concesión otorgada, lo que 
eleva el salto de 496 m etros a 518, ob
teniéndose, por tanto, un aumento de 
22 metros.

2.® Oonstrucción de un  embndse 
regulador del caudal por medio de una 
presa de 42 m etrós de altura.;

Resultando que la Sociedad Hidro- 
éléctrica del Pindó ha sido autoriza
da  por Real orden de 9 de Mayo ú lti
mo para  ocupar 19,30 hectáreas de 
terreno del monte denominado -“Los 
T ornos”, del térm ino m unicipal de 
Amieva;

€onsidverando , que por la im portan
cia de las modificaciones introducidas 
en el proyecto que sirvió de base a la 
concesión otorgada por Real orden de 
3 de Julio  de Ú917, esas modificacio
nes requieren aprobación superior, 
previa información pública;

'Considerando que, con sujeción a 
ta l principio, se ha tram itado la p e 
tición, siguiéndose todos los trám ites 
requeridos por un  nuevo expediente;

Considerando que, teniendo en cuen
ta  las condiciones }3ropuestas para  la

mación de sus vecinos, pues se evita 
todo temor de perjuicio para  los po
blados, y, ademiás, hay c|uo tener en 
cuenta que la Sociedad "pcticionraua, 
al contestar a la recIarnaGion, ofrece, 
desdo luego, adoptar cuantas precau
ciones sean necesarias en la construc
ción de dicho canal;

Considerando que la potencia del 
salto excede de los l.OOO caballos que 
fija como lím ite el artículo 2.® del Real 
decreto de 5 do Septiembre de 1918, 
M ra  que las obras 'Ducdan. ser decla
radas de utilidad pública;

■Considerando que al variar do modo 
considerable, íanio la altu ra del salto, 
cuanto el caudal de agua a utilizar, 
implicando el cambio aumento en los 
dos elementos, que son los quo, por 
su importancia, definen esencialmcn- 
mcnte la concesión otorgada, lia de 
ser ésta reemplazada por otra que, 
sin anularla, la amplifique y susti
tuya;

Considerando que, por tanto, al ac
ceder a la petición form ulada ahora, 
en lo cual no hay inconveniente, que
da de hecho coóstituída la concesién 
que se otorgó en 3 de Julio da 1917 
por la quo ahora se otorga, pues al 
ser ésta más amplia, comprende a 
a aquélla, por una parte, y lá comple
menta, por o tra :

Considorando que para proceder a 
la eonstrucción del embalse proyecta
do con las mayores garantías de efi
cacia debe preceder a su ejecución 
la instalación y funcionamiento de las 
obras del salto:

Vistos ios informes, todos favora
bles, de la Jefa tu ra  de Obras púb li
cas de Oviedo, del Consejo provincial 
de Fomento, de la Comisión p rovin
cial y del Gobernador, y visto igual
m ente el artículo 18 del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918,

B. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la D irec
ción general de Obras públicas, ha 
tenido a b ien:

1.® Otorgar a D, Juan Kaffeyre, 
como apoderado de la Sociedad Hidro
eléctrica del Pindó, el aprovecham ien
to de 3.000 litros do agua por .segun
do, derivados del río Dobra, en* los 
concejos de Amieva y Cangas de Onís, 
provincia de Oviedo; o todo el caudal 
que lleve el río cuando su volumen 
no alcance la cifra indicada, debiendo 
el peticionario atenerse estrictam ente 
a las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las aguas no podrán dedicarsa 
a otro uso o destino que aquel p a ra ’ 
el cual se conceden, a menos de que 
el concesionario fuera debidamente 
autorizado para ello.

2.®- Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecta suscrito en B ar
celona en 1.® de Mayo de 1918 por el 
Ingeniero D. Pabló Martín LisferL 
quedando, no obstanto, facultado el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas do 
la provincia para aprobar Jas modifi
caciones de de [alie "que no afecten a 
la esencia del proyecto ni a la de la 
autorización que se concede.

3.a Las obras de eprovechamiento, 
propiam ente dicho, desde Restaño a 
Camporriondi, comenzarán dentro dcl 
plazo de seis meses, contados a p a rtir  
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de la preseíite con
cesión, y term inarán dentro de los

iconstrucción del canal en la confron- , cinco años, a p a rtir  de la fecha en 
ta rió n  de- los pueblos de Amieva y I que dieran principio. Las obras del 

.Román^ iiueda ^teg^dida J a  Q̂̂ a l s e  p ara  r egulavizBMóa dei apro,-.

vechamiento desda Agrisecho hasta  
Ilastaño, comenzarán dentro del p la 
zo de un año, contado a p a rtir  de la 
focha en que deben term inar las o b ra s . 
del sa lto /especificada en el párrafo- 
a n te r io r , t e r m in a r á n  dentro del p ía-,, 
zo de treis años, contado a p a rtir  de^' 
comienzo de esas obras peculiares dei 
embalse.

4.a Antes de proceder a la ejecu-. 
ción de la p resa  de embalse, -se revi-^ 
sarán por el concesionario loa datos, 
cálculos y planos presentados, previa^ 
un escrupuloso replanteo de las fu n -R  
daciones, sometiéndolos a la aproba-j 
ción de la Jpfatura de Obras públicas. 
Esta aprobación no exim irá al conoe- v 
sionario de responsabilidad alguna en 
el caso de accidentes en la presa. ^

5.® El concesionario queda^ obliga
do a m antener durante la ejecución 
do las obras, y a restablecer deb ida-y  
mente, las servidum bres públicas qiin. 
altero o modifique el establecimiento^^ 
de aquéllas. ' '

6.a SI canal, en las proxim idades, 
de Amieva, ha de ir cubierto en todo-̂ Si 
aquellos trayectos que fije y concreta.., 
la Jefa tu ra  do Obras públicas, por q ú e /  
sean de tem er en ellos avalanchas yg 
corrimientos, y análogamente se fija
rán por la Je fa tu ra  los punios en quO; 
se han de colocar vortecleros de segu
ridad sobre las vaguadas naturales y  
arroyos.

7.® Queda obligada la Sociedad^ a  
la construcción de un camino cpae, do
minando la altu ra del remanso y si-: 
guiendo la margen derecha del r ío , 
desde Agrisecho hasta el extremo det' 
remanso en Geremal, sustituya el ca»: 
m ina actual, que quedará inundado?^  ̂ ■

8R Las obras serán replanteadas^ 
por el Ingeniero Jefe o Ingeniero ea  
quien delegue, levantándose acta del 
resultadp. A la term inación de las 
obras, serán reconocidas, para  su re^ 
cepción definitiva, levantándcse igual
m ente acta del resultado, uno de cu-::: 
vos ejem plares se elevará, para  sqt. 
aprcbación, a la Dirección general do- 
Obras públicas, no pudiendo el con-, 
cesionario comenzar la explotación., 
m ientras no sea aprobada el acta ds 
recepción. . . . . ‘

9.® Los gastos que origine la ins-. 
pección y reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario, con-. 
forme a las disposiciones^ e Instruc-: 
ción de indemnizaciones vigentes.

10. Se autoriza la ejecución en el 
cauce del río, en el tram o compren-, 
dido entre las presas de toma y .cm-: 
balse, de las obras de impermeabili-: 
zación, sin que tales obras quiten, en 
m anera alguna, a dicho tramo, el ca-: 
rácter de cauce público.

11. La línea telefónica oiitre l3í 
presa de toma y la Central de Campo-, 
rriondi ha de úener una estación en 
Amieva, para aue en el caso de ocu
r r ir  algún accidente en el canal ,pr(5- 
ximo a este pueblo, puedan advertirlo 
tolefóiiicamente al personal de la So-̂  
ciedad, para  que cierre la toma do 
aguas y acuda a reparar la avería.

^12. 'Se conceden los terrenos de^do-^ 
minio público necesarios para  la ins
talación de las presas, así como tam 
bién el derecho a la imposición de 
servidum bre sobre los predios p a ríi-  
oúlares, si bien para  llegar a imponer 
la servidum bre han de seguirse los 
trám ites que señala el capítulo 9.® do 
la ley de Aguas vigente.

>13̂  E l. ’macesiQxiaxio mueda obligas
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ido al cumplimiento de lo dispuesto en 
e\ Real decreto, de Reformas sociales 
de 20 d;v Julio de 1902 y disposiciones 
'<?-3mr>lcmentarias respecto a l contrato, 
do trabajo con los obreros que ocups 
;0 n la ejecución de las obras, así coñio 
itambién al de la ley de Accidentes dei 
drabajo de 30 de Enero de 1900 y su 
>HegIamentó: y  obligada igualmente a 
cum plir la ley de Protección a la in 
dustria  nacional de 14 de Febrero de 
.'1907, Reglamento para su ejecución 
y  demás disposiciones vigentes - sobre 
Sa materia,

14, La concesión se hace a perpe- 
.tuidad, dejando a salvo el dereclio de 
¡propiedad y sin perjuicio de tercero; 
;¿sí como sin responsabilidad por parle 
i de la Administración respecto al caiiclal 
;qii8 S0 otorga. El concosionarip goza,» 
i-rá de todos los derechos y quedará 
Isometido a todas las obligaciones que 
idelorminan las disposiciones vigen- 
iLes y las aue, diciadas en lo sucesivo, 
i4e sean aplicables.

45, La concesión caducará por in- 
eumnlimiento de cualquiera ^de las 
€ondic]oiiGS o por no utilizar, durante 

. \.’do3 años consecutivos, ni aproveclia- 
.miento de aguas concedido. La ca- 
iducidad se clecrctará previos los .ti'á- 
íxniíe.t que se . especifican en la ley de 
Obras públicas y demás disposiciones 
.vigentes.

2 .» D eclarar dtê  utiliclad pública, 
;„para los efectos ele la expropiación 
;forzosa, las obras correspondientes .a 

1 la  concesión que se otorga.
: habiendo aceptado "̂ el peticiona-'
rio  las condiciones anteriores y p re- 

i sent.ado la póliza de 100 pesetas, que 
queda inutilizada en el expedí ente, de 

,.orden del señor Ministro lo com uni- 
\co a V. S. para su conocimiento, el 
tíel interesadb' y efectos consiguientes, 
óon publicación en el Boletín Oficial 
:^e esa provincia.

Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1919.—El D i- 

■ rector general, Piñiés.
Señor Gobern'^dor civil de Oviedo.

Examinado el cxpedienjte incoado 
por D. Amalio Ayaia Rozalén solici
tando' SIS le otorgue la concesión de u n  

,'ñprovectIia.mie:nto: de aguas de los ríos 
íEumeta y Segura, en ios térm inos de 
ÜYesp-e y Nerpta (Albacete) y Santiago 
‘ide la Espada (Jaén) :

'Resultiando que él expediente ha  sido 
rtram itado en la provinicia de Jaén, 
!4 onde se presentó la instancia petición 
idel Ínteres adoc

■Resultando que insertos los anun- 
; CiOS correspondienites en el Boletín 
iOficial de Albacete de 6 de Julio de 
Ü914 y en el Boletín Oficial de Jaén 
d e  31 de Julio  de 1915, se presentó 
.en, Albacete una oposición de la Co- 
misión representativa de hacendados 

>de la Huerta de Murcia, en  da cual, 
además, soliici.ta se la cite para el acto 
de la confrontación:
 ̂ Resultando, que en ¡la provincia de 
Jaén ISO ha pres-entado una reclam a- 
ición ^suscrita por varios propietarios 
del terimmo de iSantlagO' de la Espada, 
referente a l aprovechaimiento del río 
Z um eta:

^Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
|)ublica9 de Jaén Informa favorable- 
mente la peitición, con sujeción a las 

^gqndiciones que fija d© acuerdo ©.nm

el Ingeniero que realizó la confronta
ción, discrepando- en la 4.‘ por enten
der oí Jefe en opos-ición a f  Ingeniero 
ene-argado de la confrontación que es- 
íaiiclo.'la tom a del aprovecliamiiei'ito -en 
la provincia tíe Jaén y todo el canal de 
conducción, excepto la casa -de m áqui
nas, comprende a ella entender en la 
tramitación, .del expediente o insp-ec- 
ción de las obras, igualm ente son fa 
vorables los inform es del G-onsojo de 
A gricullura y -Gomi-sión pro>diucial: 

"*Rc3uItanüó que .remitido' e l expe
diente instruido- en  lo, provi-ncia de 
Jaén a la d'O Aba-ce-tvC, iníórma- La Je 
fatu ra  de Obras públi-c-as cu  sientidn 
favorable, con suj-cción a las condi
ciones que señala en su  informe, m a
nifestando procede la tram itación  del 
expediente e inspección de las obras a  
Albacete, con .arreglo a  lo- dispuesto 
en e-1 artículo Id  de la-Instrucción 'd-e 
14 de JuniO' de l>8i3;3, reforzado' con lo 
dispuesto por Real ■decreto de 5 ,de 
Bentiem bro'de 1018:

Resultando que lo-s inform es del 
Gonsojo de Agricultura, Goimisión p ro 
vincial y Gobierno- civil de Albaceito 
son favorables -a- la concesión solicita
da, de acu.erd'O con lo pr-onuesto' por la 
Je fa tu ra  de Obras publicas:
' Gonsi'derando- que las oposic-iono;9 

presentadas 6 on atendidas con arreglo 
a la condición i 6-, que a continuaciion 
se ci.ía,

S. M. el Roy (.q. D. g,) liê  tenido a  
bien acceder a lo isolicítado con a rro - 
glOi a las condiciones 'siguientes:

, 1.® Be concede a’ perpetuidad a don 
A.malio iVyala Rozalén un  aprovecha- 
mieii!Í.o- do .aguan para  .cstaiblecimlento 
indus'tri-al -de prcducción d-e energía 
m otriz 'Ga les rí-os 7.i:meta 3̂  Segura, 
término, 'de Yoste, N-erpio y Santiago 
de la Espada, con ca-sa de má>quinas 
-común -a los dos ríos, instaladaVm la 
confluencia do los dos ríos, -en térm ino 
de Yeste.

2.  ̂ Las c a ra c te r ís tic a s  del a p ro 
vecham ien to  que so concedo:, so- 
r á n :  i

a) ' E l desnivel del río  Z um eta 
que se aprovecha se rá  el com pren
dido en tre  2 0 0 . m e tro s  aguas a r r i 
b a  del e s trech o  dje^mminádo Sal
to de la  Novia (té rm ino  de N erp io), 
h a s ta  la  confluencia con el río  Se
gura , o sea el desn iv e l b ru to  de
389.91 m etro s .

b) El caudal m áxim o que p u e
de desv iar del río  Z um eta  es de cu a 
tro  m etro s cúbicos 4'̂ o.r 'segundo d-e 
tiem po, cuando el río  los lleve- y 
des p II é s de d e j a r  los a,p r o v e ch a - 
m ien tos p re fe ren tes , o sea  de r ie 
gos en toda  la int-egridad de sus 
necesidades. -

c) El desn ivel del río  Slegura 
que se concede' es el com prendido 
desde cinco m etro.s de a ltu ra  so 
bre el lecho del río  en el sitio  de 
la prG'Ŝ a del m olino que se llam a de 
lo s  P eñ asca les  { j  que hoy no ex is
te ) , h a s ta  la  confluencia con el río  
Zum eta, o sea u n  desnivel b ru to  de
172.91 m etros.

J-«a,.s obras se e je c u ta rán  con 
su jec ió n  al p royecto  p resen tad o  
como base  del expediente. Las m á
qu in as  que se m o n ten  p a ra  ap ro - 
vecliam iento  de la potencia , d a rán  
como m ínim o u n  70 po r 1 0 0  de la 
teó rica  de caída del agua . j

AJ A u n a  d is tan c ia  que no ex-; 
ceda de 50 m etro s  de las p re sa s  de[ 
derivación, se c o n s tru irá  po r jsh

iconccsionario  un  m ach o  do úh Íh\ÁJ. 
jtro  cúbico de ho rm igón  da PorlU ud  
'O sillería , en cu3"a cara  superio r e.a 
em p o tra rá  u n a  .placa de iimdioióí:^ 
horizonitalmenjte colocada y a m a - . 
rrada con perniog de eanpotramiento 
al macizo y conteniendo una  in s 
c ripc ión  con la re fe ren c ia  de su al ■ 
tu ra  sobre la  coronación  de la  i 
p resa .

D icha re fe ren cia  se m an ten d rá , 
por el concesionario  en buen e s ta - i 
do de conservación y visible p a ra ; 
el público. b

.5 .'" Las obras se c o n s tru irán  .por,^ 
el concesionario  con suficientes g a - j 
ra n tía s  do solidez p a ra  ev ita r ro .̂> 
tu ras y  pérdidas por filtración. \

QJ Las aguas se derivarán  sólo/ 
p a ra  p roducción  de fu erza  m otriz, 
devolviéndose ín teg ra s  al río  una  
vez producida su acción mecánica^ 
en tu rb in a s  o a rte fa c to s  de t r a n s y  
fo rm ación  en energ ía  mocánioa^ a' 
la po tencia  del sa lto . '

7.^ El concesionario  se o b lig a / 
a cum plir las d isposiciones legales, 
v igen tes y las que con ca rá c te r  ge-, 
n efa l se d ic ten  en  lo sucesivo. '.

P o r consiguien te , se pone en co-:-- 
nocim iento  deil concesionario  l a |  

J a  obligación consignada en e.l Real? 
decreto  de 2-0 de Ju n io  de 190i2. deí 
e jecu ta r  con los obreros d u ran te  l a ‘-i 
co n stru cc ió n  y explotación, el con-., 
tra to  de tra b a jo  a  que hace re fe 
renc ia  dicho Real decreto. v

8.* L as obras se rá n  p r in c ip ia - ! 
das - den tro  de los tre s  m eses con- j 
tados desde el siguiente* día al dv 
la publicación  de es ta  .concesión etif 
el Boletín Oficial de la provincia de\ 
Albacete, si tuvierz-éTi dicho período, 
el perm iso  de los p ro p ie ta rio s  d é 
los te rren o s.

E n  caso  que no tu v iese  este per. 
m iso el concesionario , in co ará  je  
expediente de expropiación en n i
cho plazo y  el com ienzo de las  obra,_ 
ten d rá  lu g a r  u n a  vez rea lizad a  la  
peritac ió n  en d iscordia, den tro  do' 
los tre s  me ses^ si guien  tes al en que 
puede d ep o sita r el im porte  de la  
ta sac ió n  peric ia l y ocupar los te 
rren o s.

El período  de e jecuc ión  de las 
obras se rá  de ocho años, a contar* 
del com ienzo de las obras.

El concesionario  d a rá  c u e n t a  ' 
la  J e fa tu ra  de O bras públicas de 
Albacete, tan to  del p rinc ip io  como 
de la conclusión  de los trab a jo s .

9.*̂  Las obras se e jecu ta rán  b a 
lo la  inspección  de la  J e fa tu ra  d̂Cí- 
O bras púb licas de A lbacete q dê . 
ingen iero  en quien delegue, siendo 
de cuenta diel concesionario los gas
tos que se orig inen .

10. La concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de p rop ie
dad y sin  perju ic io  de tercero .

14*. L a explotación del ápro* 
vecham ien to  no puede com enzarse 
sin  prev io  reconocim iento  de la i  
obras po r el Jefe de O bras públicas 
o el Ingen ie ro  en quien delegue, 7 
sin el permiso expreso del Sr. Go-, 
b ernador civil. '

12. La fa lta  de cum plim iento  d€ 
cua lq u ie ra  de la s  condiciones e s ti
pu ladas en  e s ta  concesión puede 
a n u la r  ésta, s in  derecho a indem 
n ización  alguna.

13. Para llevar a cabo las obras: 
a que hace rcd’crencia  la concesióa 
dtoi arpovechamiento expresado,^^^
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concede tam bién  la  se rv idum bre  
fo rzo sa  de acuediiclo  y e stribo  de 

. p re sa  sobi^e I03 p red ios a <ciue a fee- 
te a  las obras.

Se conceden: ig n a lm cn íe  dos m il 
n ic tros cuad rados de te rrn u o  de do- 

ín n n io  público  del cauce del rio  Se- 
íg u ra  en su  con íluencia  con el Z iu  
■meta, p a ra  in s ta la r  la  ca sa  de má-.
, qu inas, cana l de desagüe, ele.
' 14. E l co ncesionario  in c o a rá  el
í expedionie de ex p ro p iac ió n  fo rzo - 
,s a  en plazo que no exceda de tro s  
'/meses a c o n ta r  de la p ub licación  de 
esta on el Boletín Oficial de la pro^ 
viñeta de Alicante,

' E l abandono de e s ta  condición 
supone la  p rop iedad  o perm iso  de 
los dueños de los tcrreiTos y, por 
consigu ien te , en  condiciones dé co - 
n ionzar las obras.

i 5. E l concesionario  deberá  de- 
p ó s ita r  en la D elegación de Ilac ien - 
ciciida a d isposición  del Sr. M inis- 

' tj’o de Fom éiilo , el i po r 100 dcl 
im porto  del p re su p u c s lo  de las 

■ ob ras que a fec tan  a dom inio pü» 
:;b3ico.

10. L o s  aprovccliamicii Los de 
'.riego  y abastociffiiojUo cx is íen íes  
sei’án  -rcspeirnios p o r el con eos] 0 - 

5 nardo, e jecu tando  a sus exjKrnsas 
í las  o b ras  y  m ódulos ' n e c e s a r io s ,. a 
'ju ic io  de ía  J e fa tu ra  de Obre-s p ú -  
íflicas, p a ra  r e s ti tu ir le s  su caudal. 
E sto  se rá  fijado de com ún acuerdo  

- e n tre  el con cesionario  y los in le rc -  
«ados, levantando- el a c ia  c o rre s 
p ond ien te . E n  caso do d iscord ia , la  
D ivisión b id ráu lio a  de! S egura  o la 
J e f a tu ra  d-e O bras p ú b licas do AL , 
b a ce te. según  p re sc rib an  011 aq iie- 
V3 íech a  ías disposiciones. le g is la -  
tivaSj f ija rá n  los voküiaenes de ag u a  
derivados p a ra  I03 se rv ic io s  o a p ro -  
vecbani i en tos exp resados.

Si los apimvechamieiUog ex is ten - 
tés  fa e ra n  p a ra  fu erza  m oirJz, se 
f ija rá n  los vo lúm enes a dorivar de 
'Cornún a c u e rd o , cu tre  los in te re s a 
dos y el concesionario , caso  oe que 
(ísto no q u ie ra  h ace r uso  del d e re 
cho  de expropiación  que le conce- 

. den reci.eníte,s d isp o sic io n es leg is- 
¡lativas. Si ex iste  d isconform idad , la 
J e fa tu ra  de O bras p ú b licas de Al- 
baeelo  fija rá  l o s . caudales c o rre s -  
porid ien les y re v is a rá  la  leg itim i
dad de los •aprovecham ientos.

Y hab iendo  acep tado  el p e tic io 
n a rio  las condicioTics a n te r io re s  y 
p re sen tan d o  la pó liza  de 100 p ese - 
kxs, que q u e d a . in u tilizad a  en  el 
expediente, de Real orden; eo n iu n i- 
eada lo p a rtic ip o  a  ¥ , S. p a ra  su co

nocim ien to , el del in íe re sad o  y efec
to s co n sig u ien tes , con publicación  
€11 el Boletín  d /ie ia r 'd c  ésta provin
c ia .

Dios g u ard e  a V. S. n iuchos ra'ios. 
M adrid, 13 de O ctubre de El
D irec to r genera!, P in ics. - 
Señor Gcbcrnador civil úe Albacete.

' SK.HVlCíO CENTKAU k í o n t u m c o
Autorizada por sucesivos Jioales de

cretos la inversión de las dozavas p a r
tes del presupuesto de obiigacioncs de 
1918 en los prirrjcros iheses dcl año 
económico 19 i9-20;y  cóneedido por ley 
de 4 4 de Agosto últim o él 75 po r 100 
dcl misino presupuesto como créditos 
propios de los ii^vs últimos trim cslres 
dcí mismo año ecañómice, . . ■

M. el Pu(v (q. D. g.) ha leo ;rio a  
bien aprobar i a disíribúción de i a to 
talidad dei crédito conecdido al f-:a- 
piiíilo 4(), artícuío 1.®, para los nu'cve' 
prim eros ni oses d e dicho año c?íx>p()-» 
mico, teniendo en cúenla que de las ' 
caniidades a.signadas a cada uno de 
los .servicios deberá deducirse el iro- 
porle do los romanciites del ])rirncr 
trim estre  d-o 49i 9 que no so liubies-cu 
raintcgrado y so hubiesen invertido 
después de 31 de Marzo.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S, paca su ' 
eonocimicnlo y efecto.s, con rcmísión^ 
de un ejem plar do lok d istribu; ion.j 
Dios guarde á V„ S. miielios años. Ma-, 
drid, 13 de Octubre de 49i9.—Ei D i
rector general, Piniés.
Señor Ordenador de Pagos p o r oblb 

g-aeiones -de esto • M lnislerio. ' ,̂ '■

DISTPJBlJCiON de los créditos concedidos con desiiap. a -.-iVforós, Observa
ciones, y previsión ’d-C crecidas, para ios nueve primeros xiieses oci 

.. ejercicio económico igig-^o, ai capítulo 16, artícuio conceptos 1.%' 
2.^ y 3.̂  ̂de] Presupuesto de obligaciones de este Ministerio.

OJíEJíAVACiÓN'.—En las calidades consignadas a cada senecio v.an comprencidos^Ios re
ma nenies de las consignaciones dei trimesíre Enero-Marzo que he se hubiescD rcin- 

. legrado y que se hubiesen utilizado en los meses sucesivos.

■ ; . . , . i-
Dlrfslóa dcl Ebro

— Pirineo Orienta?..........
Júcar

— S e g a r a . , , . . . . . . , . . . .
—. Sur de España
— Guadalquivir. . . . . . . .
— Guadiana  ...........
— Taje.............................
— D u e r o . . . . . . . ............
— Miño. . . . . . . . . . . . . . .

Servicio central hidráulico. ..........
Remanentes.«*................... ..............

T otales.  ...................

C O N C E P T O S

1 D® 2.0 3.^
J o r n a l e s . Ma t e r i a l e s IndcmnizacioRe»

Bestias Peseíñs Pesetas

7,500 4.875 9.000
3.900 2.325 3.000 .
«.250 4.375 10J25
4.500 3.000 4V5Ü0

536 368 1.000
5.175 a.375 6.750
3.375 8.375 4.125
6.975 3.375 8.250
7.500 6.625 7.500
3.300 1.4 5 3.750

» 15.375 6.000
1.489 757 3.500

52.500 48.750 67.500

Aprobada por Real orden de 15 de Octubre de 1919.—E1 Director peneral,

M á J M R — “Gr éüc^ S^Lcelsiqi:’*, P m p  de S. Vicecle, 20, I íL  ¿-37(1


